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125. REAL DECRETO 664/1999, DE 23 DE ABRIL,

SOBRE INVERSIONES EXTERIORES

(BOE núm. 106 de 4 mayo 1999)


El Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht) proclama la plena libertad de los movimientos de capital, elevando, a rango de Tratado, lo que ya reconocía la Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio, para la aplicación del artículo 67 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea. De esta forma se logra una equiparación con las restantes libertades comunitarias básicas. A mayor abundamiento, el artículo 73 B del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea no sólo prohibe las restricciones a los movimientos de capitales y a los pagos entre Estados miembros, sino también entre estos y terceros países. Al mismo tiempo el propio Tratado, en su artículo 73.D, reconoce la facultad de los Estados miembros para establecer o mantener requisitos administrativos sobre las operaciones liberalizadas. Ello tiene dos fines fundamentales: posibilitar, por una parte, el conocimiento administrativo, estadístico o económico de tales operaciones, y, por otra, admitir la adopción de medidas justificadas por razones de orden público y seguridad pública. Ambos aspectos constituyen, en consecuencia, la finalidad de la norma que ahora se presenta. Así, en primer lugar, el conocimiento de las inversiones exteriores se posibilita, con carácter general, a través de un mecanismo de declaración «ex-post» de operaciones. Ahora bien, para determinados supuestos de inversiones relacionadas con territorios o países que, conforme a lo previsto en la normativa vigente, sean considerados paraísos fiscales, además, y con carácter especial, se exige también una declaración previa a la realización de la inversión.


En segundo lugar, la adopción de medidas por razones de orden y seguridad públicas se articula en torno a la posibilidad de suspensión del régimen de liberalización, estableciendo el control previo de las inversiones.


Hasta el momento presente, la legislación española vigente en materia de movimientos de capitales, y, en particular, de inversiones exteriores se contenía, en lo que es control económico de los movimientos de capitales, en dos normas básicas. De una parte, en el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, sobre inversiones extranjeras en España. De otra, en el Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, sobre inversiones españolas en el exterior.


Ambas normas han formado parte del «régimen administrativo de control de cambios», y han coexistido con un conjunto de disposiciones especiales establecidas en normas sectoriales, muy en particular, en los denominados sectores específicos. Todo ello ha venido generando una superposición de controles y una convivencia competencia¡ entre el Ministerio de Economía y Hacienda y otros Departamentos sectoriales, carente de justificación en la actualidad en un entorno de libertad de movimientos de capitales, desde el punto de vista de las facultades del Departamento económico.


Adicionalmente, los dos Reales Decretos antes mencionados tuvieron por finalidad incorporar plenamente al ordenamiento interno las previsiones comunitarias contenidas en la Directiva 88/361, del Consejo de la Comunidad Europea, de 24 de junio.  Esta disposición se ha visto superada, como ya se citó -aunque no derogada expresamente- por el Tratado de Maastricht, cuyas previsiones sobre libertad de movimientos de capital pivotan en torno a un sistema, caracterizado por la ausencia de controles administrativos de carácter previo, salvo cuando se operen en virtud de las cláusulas de salvaguardia.


Por tanto, para garantizar una completa adecuación de nuestro ordenamiento interno a las nuevas previsiones comunitarias de los Tratados se adopta el presente Real Decreto.  La habilitación, teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España, se incardina en el artículo 2 de la Ley 40/1 979, de 1 0 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios.


Ahora bien, la norma presente, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en la citada Ley 18/1992, así como las numerosas disposiciones sectoriales en materia de controles a las inversiones extranjeras, acaba con la situación de superposición normativa y de competencias administrativas entre el Ministerio de Economía y Hacienda y otros Departamentos sectoriales, e, incluso, con autoridades autonómicas.


En atención a dicha filosofía de superar la superposicíón legal y competencia¡, el presente Real Decreto establece, con carácter general, la libertad de movimientos de capitales, en la faceta de inversiones, tanto extranjeras en España, como españolas en el exterior. Esta decisión, desde el punto de vista formal, se traduce en la regulación en una única disposición de todo el ámbito material antes señalado.


La decisión normativa anterior trae consigo, entre otras, las consecuencias siguientes:


a) Se establece un trámite administrativo de declaración «ex-post» de las inversiones con una finalidad administrativa, económica y estadística. No obstante, en determinados supuestos de inversiones procedentes o con destino a territorios o paises calificados por nuestras disposiciones vigentes como paraísos fiscales, se exige, además de la declaración antes citada, una con carácter previo.


Como ya se ha señalado, el artículo 73.D del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea ampara el establecimiento de determinadas obligaciones de información administrativa.  Así, la finalidad primordial de¡ presente Real Decreto es establecer procedimientos de declaración «a posterior¡» de inversiones exteriores a efectos de información administrativa, económica y estadística y ello al servicio del objetivo de promoción y seguimiento de la inversión, que la Administración tiene asignado.


b) La competencia del Ministro de Economía y Hacienda en la materia se incardina en las circunstancias antes expuestas.


c) Lo anterior también se traduce en que si la inversión exterior se efectúa en el ámbito de una norma sectorial especial, y, más en particular, en aquellos sectores con regulación especial, la operación deberá superar el requisito administrativo que la disposición sectorial en cuestión establezca ante los órganos competentes, ya sean estatales o autonómicos.


d) Ahora bien, una vez cumplidas las prescripciones especiales hay que observar, a los efectos antes enumerados, las previsiones del presente Real Decreto.


A continuación, en el capítulo I se precisa el régimen de las inversiones extranjeras en España, en sus aspectos subjetivo y objetivo, así como el sistema de declaración general «ex post», suprimiéndose los hasta ahora vigentes procedimientos de verificación y autorización previas. Debe destacarse este último aspecto en el que se establece un principio general de declaración por el titular no residente, si bien se acompaña con un conjunto de reglas especiales, atendiendo al tipo de inversiones. En este sentido debe señalarse que se opta por la supresión de las categorías tradicionales en que se clasifican las inversiones. Lo único importante es que determinadas operaciones se consideran inversiones exteriores a efectos de su declaración al Registro de Inversiones. Ciertamente, otras operaciones no recogidas también son inversiones exteriores, pero su falta de inclusión determina su no consideración a efectos de declaración. Debe insistirse en que la finalidad de tal declaración no es otra que la explotación de dicho Registro mediante el análisis y evaluación de toda la información disponible a efectos administrativos, estadísticos o económicos y de promoción de las inversiones exteriores.


De modo similar se encara en el capítulo 11 el régimen sobre inversiones españolas en el exterior, donde se guarda un cierto paralelismo, excepto con el aspecto formal de la declaración, ya que aquí corresponde declarar al inversor residente.


Finalmente, concluye la norma con un capítulo III sobre «Disposiciones comunes» en materia de supervisión administrativa, redefinición de las funciones de la Junta de Inversiones Exteriores y reglas sobre declaración de cambio de domicilio o residencia.


Ahora bien, los preceptos más destacabas son los artículos 10 y 11. En el primero de ellos se establece la segunda opción normativa más importante, además de la de declaración de libertad general, y que tiene que ver con la posibilidad, amparada en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, de suspender el régimen de liberalización en los supuestos delimitados en las disposiciones antes citadas. En este caso excepcional es donde la disposición establece un control previo de las inversiones, que se traduce en la necesidad de obtener autorización del Consejo de Ministros, que será a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del Departamento afectado. Por tanto se prevé un control tanto económico como sectorial de las inversiones.


Es en el artículo 11 del presente Real Decreto donde ya se hace uso de la posibilidad de suspender el régimen general de inversiones extranjeras en actividades directamente relacionadas con la defensa nacional. Las especiales características de este importante sector de actividades hacen necesario proceder de esta manera. Por tanto y como única excepción, las inversiones extranjeras en España en empresas dedicadas a actividades relacionadas con la Defensa Nacional deberán obtener la previa autorización del Consejo de Ministros.


En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de abril de 1999,

DISPONGO:


Artículo 1. Objeto. 1. En el presente Real Decreto se establece el régimen jurídico de las inversiones extranjeras en España y de las españolas en el exterior, quedando liberalizadas las citadas inversiones, así como su liquidación, independientemente del acto de disposición por el que se realicen, siempre que se ajusten a lo dispuesto en el presente Real Decreto y sus normas de desarrollo.


2. Las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio de los regímenes especiales que afecten a las inversiones extranjeras en España establecidos en legislaciones sectoriales específicas, y, en particular, en materia de transporte aéreo, radio, minerales y materias primas minerales de interés estratégico y derechos mineros, televisión, juego, telecomunicaciones, seguridad privada, fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos de uso civil y actividades relacionadas con la Defensa Nacional.


En los supuestos anteriores, las inversiones se ajustarán a los requisitos exigidos por los órganos administrativos competentes fijados en dichas normas.  Una vez cumplidos los requisitos dispuestos en la mencionada legislación sectorial, deberá estarse a lo previsto en el presente Real Decreto.


3. Con independencia de la clase de aportación en que se materialicen las inversiones exteriores, los cobros y pagos derivados de las reguladas por el presente Real Decreto se efectuarán conforme a los procedimientos establecidos en el Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior y sus disposiciones de desarrollo.


4. A los efectos del presente Real Decreto, las condiciones de residente o no residente se acreditarán como se precisa en los apartados 3 y 4, respectivamente, del artículo 2 del citado Real Decreto 1816/1991.

CAPÍTULO I

Régimen de las inversiones extranjeras en España


Artículo 2. Sujetos de la inversión extranjera. 1. Pueden ser titulares de inversiones extranjeras en España:


a) Las personas físicas no residentes en España, entendiéndose por tales los españoles o extranjeros, domiciliados en el extranjero o que tengan allí su residencia principal.


b) Las personas Jurídicas domiciliadas en el extranjero, así como las entidades públicas de soberanía extranjera.


2. Las personas físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas domiciliadas en España se presumirán residentes en España salvo prueba en contrario.


Artículo 3. Objeto de las inversiones extranjeras. Las inversiones extranjeras en España, a los efectos establecidos en el artículo siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes operaciones:


a) Participación en sociedades españolas.


Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de la sociedad, como la suscripción y adquisición total o parcial de sus acciones o asunción de participaciones sociales. Asimismo, quedan también incluidos en el presente apartado la adquisición de valores tales como derechos de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den derecho a la participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud de¡ cual se adquieran derechos políticos.


b) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales.


c) La suscripción y adquisición de valores negociables representativos de empréstitos emitidos por residentes.


d) La participación en fondos de inversión, inscritos en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


e) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España, cuyo importe total supere los 500.000.000 de pesetas, o su contravalor en euros o cuando, con independencia de su importe, proceda de paraísos fiscales, entendiéndose por tales, los países y territorios relacionados en el artículo único del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio.


f) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación, fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes, cuando el valor total correspondiente a la participación de los inversores extranjeros sea superior a 500.000.000 de pesetas, o su contravalor en euros o cuando, con independencia de su importe, proceda de paraísos fiscales, entendiéndose por tales los países y territorios relacionados en el artículo único del Real Decreto 1080/199 1, de 5 de julio.


Artículo 4. Declaración. 1. Las inversiones extranjeras en España, y su liquidación, serán declaradas al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, con una finalidad administrativa, estadística o económica.


2. La obligación de declaración a que se refiere el apartado anterior se ajustará a las siguientes reglas:


a) Si la declaración tiene por objeto una inversión que proceda de paraísos fiscales, entendiéndose por tales los territorios o países previstos en el Real Decreto 1080/1 99 1, de 5 de julio, el titular de la misma deberá efectuarla con carácter previo a la realización de la inversión.  Esta declaración se entenderá sin perjuicio de la que hay que efectuar con posterioridad a la realización de la inversión, conforme a la letra siguiente.


No obstante, se exceptuará de la declaración previa los casos siguientes:


1. Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados públicamente ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las participaciones en fondos de inversión inscritos en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.


2. Cuando la participación extranjera no supere el 50 por 100 del capital de la sociedad española destinataria de la inversión.


b) La declaración posterior a la realización de la inversión se ajustará a las reglas siguientes:


1º) Con carácter general la inversión será declarada por el titular no residente. Adicionalmente, cuando la operación haya sido intervenido por fedatario público español, ya sea como consecuencia de su régimen jurídico o por acuerdo convencional de las partes, aquél remitirá al Registro de Inversiones, información sobre dichas operaciones en el plazo y con el contenido que se establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.


2º) Con carácter especial, regirán las reglas siguientes:


1º Si se tratase de inversiones efectuadas en valores negociables, ya sean emitidos u ofertados públicamente, ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, estarán obligadas a declarar las empresas de servicios de ¡inversión, entidades de crédito u otras entidades financieras que, de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, tengan como actividades propias el depósito o la administración de valores representados mediante anotaciones en cuenta objeto de la inversión, o cuya intervención sea preceptiva para la suscripción o transmisión de valores, de acuerdo con las normas que les sean de aplicación.


2º Cuando se trate de inversiones efectuadas en valores no negociados en mercados secundarios, pero las partes hayan depositado o registrado tales valores voluntariamente, el sujeto obligado a realizar tal declaración será la entidad depositaria o administradora de los mismos, salvo que hubiera intervenido una sociedad, agencia de valores o una entidad de crédito en la operación, en cuyo caso le corresponderá efectuar la declaración a una de estas.


Tratándose de acciones nominativas, el sujeto obligado a declarar será la sociedad española objeto de inversión, una vez que tenga conocimiento de la transmisión a través de la inscripción correspondiente en el libro-registro, de conformidad con lo previsto en el artículo 56 del texto

refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.


3º Las operaciones de inversión en fondos de inversión españoles deberán ser declaradas por la sociedad gestora del mismo.


3. La forma y plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.


Igualmente, los inversores extranjeros remitirán a la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores, las comunicaciones a que se refiere el Real Decreto 377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicaciones de participaciones significativas en sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias.  No obstante. podrá establecerse la remisión de dichas declaraciones a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en la forma y plazos que se determine en las disposiciones de aplicación del presente Real Decreto


4. Las sociedades españolas que tengan participación extranjera y las sucursales en España de personas no residentes podrán ser requeridas, con carácter general o particular, a presentar en la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores una memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el plazo y con el contenido que se establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.


CAPÍTULO II


Régimen de las inversiones españolas en el exterior

Artículo 5. Sujetos de inversiones españolas en el exterior. Pueden ser titulares de inversiones españolas en el exterior:


a) Las personas físicas residentes en España, entendiéndose por tales los españolas o extranjeros con domicilio o residencia principal en España.


b) Las personas jurídicas domiciliadas en España.


Artículo 6. Objeto de las Inversiones en el exterior. 1. Las inversiones españolas en el exterior, a los efectos establecidos en si artículo siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes operaciones:


a) La participación en sociedades extranjeras.


Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de sociedades como la suscripción y adquisición de acciones o asunción de participaciones sociales. Asimismo, quedan también incluidos en el presente párrafo la adquisición de valores tales como derechos de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den derecho a la participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran derechos políticos.


b) La constitución y ampliación de dotación de sucursales.


c) La suscripción de valores negociables representativos de empréstitos, emitidos por no residentes.


d) La participación en fondos de inversión extranjeros.


e) La adquisición de bienes inmuebles sitos en el extranjero cuyo importe total supere los 250.000.000 de pesetas o su contravalor en euros, o cuando, con independencia de su importe tenga como destino los territorios o países considerados como paraísos fiscales, de acuerdo con el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio.


f) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación@ fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes cuando el valor correspondiente a la participación de los inversores residentes, por sí mismos o en unión de las previamente existentes, sea superior a 250.000.000 de pesetas o su contravalor en euros o cuando, con independencia de su importe, tengan como destino los territorios o países considerados como paraísos fiscales, de acuerdo con el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio.


2. A efectos estadísticos se asimilará a estas operaciones de inversión española en el exterior la adquisición por residentes de valores emitidos por residentes y adquiridos en mercados secundarios extranjeros.


Artículo 7. Declaración. 1. Las inversiones españolas en el exterior y su liquidación serán declaradas al Registro de inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, con una finalidad administrativa, estadística o económica.


2. La obligación de declaración a que se refiere el apartado anterior se ajustará a las siguientes reglas:


a) Si la declaración tiene por objeto una inversión que tenga como destino los territorios o países considerados como paraísos fiscales, entendiéndose por tales los territorios o países previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, el titular de la inversión, deberá efectuarla con carácter previo a la realización de la misma. Esta declaración se entenderá sin perjuicio de la que hay que efectuar con posterioridad a la realización dé la inversión, conforme a la regla siguiente.


No obstante, se exceptuarán de la declaración previa los supuestos siguientes:


1º) Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados públicamente ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las participaciones en, fondos de inversión.


2º) Las inversiones que no permitan al inversor influir de manera efectiva en la gestión o control de la sociedad extranjera destinataria de las mismas. Se presume que existe dicha influencia cuando la participación directa o indirecta del inversor sea igual o superior al 10 por 100 del capital de la sociedad, o, cuando no alcanzándose dicho porcentaje permita al inversor formar parte directa o indirectamente de su órgano de administración.


b) La declaración posterior a la realización de la inversión se ajustará a las siguientes reglas:


1º) Con carácter general, la declaración al Registro de Inversiones de las operaciones de inversión española en el exterior deberá efectuarse directamente por el titular de la inversión,


2º) Con carácter especial, las inversiones efectuadas en valores negociables canalizadas a través de empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades residentes que, en su caso, realicen algunas de las actividades propias de aquellas y que actúen por cuenta y riesgo del inversor como titular interpuesto de dichos valores, serán declaradas al Registro de Inversiones por dicha entidad que remitirá la información que se determine en las normas de aplicación del presente Real Decreto.


3. La forma y plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las normas de aplicación del presente Real Decreto.


4. Los residentes titulares de inversiones en el exterior podrán ser requeridos, con carácter general o particular, a presentar ante la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores una memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el plazo y con el contenido que se establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.

CAPÍTULO III

Disposiciones comunes

Artículo 8. Seguimiento. 1. La Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores velará por el cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto.


2. A los fines previstos en el apartado anterior, los titulares de inversión, las empresas españolas. participadas por no residentes, los fedatarios públicos, las empresas de servicios de inversión, las entidades de crédito y otras entidades financieras que hayan intervenido operaciones de inversión podrán ser requeridas por la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores para aportar la información que en cada caso resulte necesaria.


Artículo 9. Junta de Inversiones Exteriores. 1. La Junta de Inversiones Exteriores es el órgano colegiado interministerial, adscrito a la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores, con funciones de informe en materia de inversiones exterior


2. Compete a la Junta de Inversiones:


a) Informar de aquellos asuntos, que, sobre inversiones exteriores, le sean sometidos por el órgano que resulte competente en la materia.


b) Informar los expedientes a que se refiere el artículo 10 del presente Real Decreto.


c) Cualesquiera otras atribuciones que le sean encomendadas por la legislación vigente.


3. La Junta de Inversiones Exteriores estará compuesta por los siguientes miembros:


a) Presidente: el Director general de Política Comercial e Inversiones Exteriores.


b) Un representante de cada uno de los Departamentos ministeriales, con rango de Subdirector general.


c) El Subdirector general de Gestión de las Transacciones con el Exterior, que actuará como Secreta¡ de la Junta.


Artículo 10. Suspensión del régimen de liberalización. 1.
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y, en su caso, del titular del Departamento competente por razón de la materia, previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores podrá acordar, de forma motivada, con carácter general o particular, la suspensión del régimen de liberalización establecido en el presente Real Decreto y siempre que las inversiones por su naturaleza, forma o condiciones de realización, afecten o puedan afectar a actividades relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, con el ejercicio de poder público, o a actividades que afecten o puedan afectar al orden público, seguridad y salud públicas.


2. Una vez suspendido el régimen de liberalización el inversor afectado deberá solicitar autorización administrativa previa respecto de las operaciones de inversión que, a partir del momento de la notificación de la suspensión, se propusiera realizar.


La solicitud de autorización se dirigirá al Director general de Política Comercial e Inversiones Exteriores correspondiendo su resolución al Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y, en su caso, del titular del Departamento competente por razón de la materia y previo informe de la Junta de lnversiones Exteriores.


Transcurridos seis meses desde el día de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquier de los registros del órgano administrativo competente para resolver, sin que haya recaído resolución expresa sé producirán los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


3. Las inversiones autorizadas de acuerdo con el apartado anterior deberán realizarse dentro del plazo que específicamente hubiere señalado la autorización o, en su defecto, en el de seis meses; transcurrido el plazo sin haberse realizado la inversión, se entenderá caducada la autorización, salvo que se obtenga prórroga.


Artículo 11. Suspensión del régimen general de inversiones extranjeras en España en actividades directamente relacionadas con la defensa nacional. 1. El régimen de liberalización establecido en el presente Real Decreto queda suspendido respecto de las inversiones extranjeras en España en actividades directamente relacionadas con la Defensa Nacional, tales como las que se destinen a la producción o comercio de armas, municiones, explosivos y material de guerra.


En el caso de sociedades cotizadas en Bolsa de Valores que desarrollen estas actividades, únicamente requerirán autorización las adquisiciones por no residentes superiores al 5 por 100 de¡ capital social de la sociedad española, o las que, sin alcanzar este porcentaje, permitan al inversor formar parte, directa o indirectamente, de su órgano de administración, todo ello de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicaciones de participaciones significativas en sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias.


2. Las solicitudes de autorización se regirán por lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo anterior, con las especialidades siguientes:


a) Las solicitudes se dirigirán al órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Defensa.


b) La resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Defensa y previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.


3. Cualquier alteración de las condiciones de las inversiones autorizadas conforme al apartado anterior, quedará sujeta nuevamente a dicho procedimiento de autorización previa.


Cuando el órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Defensa considere que las modificaciones son de escasa relevancia, procederá a autorizarlas directamente.


Artículo 12. Cambio de domicilio social y traslado de residencia. El cambio de domicilio social de personas jurídicas o el traslado de residencia de personas físicas determinarán el cambio en la calificación de una inversión como española en el exterior o extranjera en España. El procedimiento de declaración de las inversiones derivadas del cambio de domicilio o residencia se establecerá en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.


Disposición adicional primera. Normativa aplicable al funcionamiento de la Junta de Inversiones Exteriores. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Real Decreto, el funcionamiento de la Junta de Inversiones Exteriores se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Disposición adicional segunda. Incumplimiento de obligaciones. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto será constitutivo de infracción a los efectos de lo dispuesto en la Ley 40/1979, de Régimen Jurídico de Control de Cambios.


Disposición adicional tercera. Régimen de autorización previa a las adquisiciones de inmuebles de destino diplomático de Estados no miembros de la Unión Europea. 1. Requerirán autorización administrativa previa las inversiones, directas o indirectas, que realicen en España los Estados no miembros de la Unión Europea para la adquisición de bienes inmuebles destinados a sus Representaciones Diplomáticas o Consulares, salvo que exista un Acuerdo para liberalizarlas en régimen de reciprocidad.


2. Las solicitudes de autorización se regirán por lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 10 del presente Real Decreto con las especialidades siguientes:


a) Las solicitudes se dirigirán al órgano administrativo correspondiente de¡ Ministerio de Asuntos Exteriores.


b) La resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta de¡ Ministro de Asuntos Exteriores previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.


3. Cualquier alteración de las condiciones de la inversiones autorizadas conforme al apartado anterior quedará sujeta nuevamente al procedimiento de autorización previa.


Cuando el órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Asuntos Exteriores considere que las modificaciones son de escasa relevancia, procederá a autorizarlas directamente.


Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos de tramitación de expedientes de verificación y de autorización de inversiones exteriores. 1. A la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, a los procedimientos de tramitación de los expedientes de verificación y de autorización de inversiones exteriores iniciados con anterioridad a dicha fecha se les aplicarán automáticamente las disposiciones establecidas en la presente norma, siendo necesaria, cuando proceda, la declaración de las operaciones de inversión de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.


No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de expedientes de autorización de inversiones extranjeras en España, iniciados y no resueltos, en actividades directamente relacionadas con la Defensa Nacional o, en los supuestos previstos en la disposición adicional tercera del presente Real Decreto continuar vigente el procedimiento de autorización contenido de la instrucción 6ª de la Resolución de 6 de julio de 1992 sobre procedimiento de tramitación y registro de las inversiones extranjeras en España, con las especialidades previstas en este Real Decreto.


2. Hasta tanto no se aprueben las normas de desarrollo del presente Real Decreto continuarán vigentes, y siempre que no se opongan a lo regulado en la presente norma, los procedimientos aplicables a la tramitación de las declaraciones y al registro de las operaciones de inversión contenidos en la Resolución de 6 julio de 1992 sobre procedimiento de tramitación y registro de las inversiones extranjeras en España en la Resolución de 7 de julio de 1992 sobre procedimientos de tramitación y registro de las inversiones españolas en el exterior. Esta previsión se aplicará, igualmente, a los supuestos de operaciones de inversión que hubieran sido formalizadas por fedatario público español.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos de operaciones de inversión efectuadas por no residentes en acciones nominativas u operaciones de inversión que deban ser declaradas directamente por el titular de la inversión, la declaración se efectuará mediante los modelos impresos de declaración vigente en el plazo de treinta días a partir de la formalización del negocio jurídico o contrato en que se materialice la inversión. A los modelos impresos de declaración que se refiere este apartado deberá acompañarse documentación justificativa de la no residencia del titular de la inversión, así como de las principales características de la inversión declarada, incluyendo su importe nominal y efectivo, así como copia de la documentación de identificación fiscal de la sociedad española o sucursal en España destinataria de la inversión, y, en su caso, de la autorización correspondiente, cuando proceda.


Igualmente, en los supuestos en que se exija declaración previa a la inversión de operaciones de inversión cuyo origen o destino sea un paraíso fiscal, entendiendo por tales los territorios o países recogidos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, dicha declaración, los solos efectos de declaración previstos en el presente Real Decreto, se efectuará por el titular de la inversión utilizando los modelos de impreso MC-5, MC-6, MC-14 y MC-15, o, en su caso, mediante escrito en los supuestos previstos en los artículos 3.f) y 6. 1.f) de¡ presente Real Decreto.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Quedan derogados el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, de Inversiones Extranjeras en España, así como el Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, de Inversiones españolas en el Exterior, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.


Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto. Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Economía y Hacienda:


1. El párrafo j) del apartado 1 del artículo 19 quedará como sigue: «La vigilancia y seguimiento de las inversiones exteriores en los términos previstos en la normativa aplicable a dichas inversiones exteriores y de las transacciones económicas, cobros, pagos y transferencias con el exterior, en los términos del Real Decreto 1816/1991 de 20 de diciembre.»


2. El párrafo i), del apartado 2 del artículo 19 quedará como sigue: «i) Subdirección General de Gestión de las Transacciones con el Exterior, que ejercerá las funciones enumeradas en el párrafo j) del apartado 1 de este artículo. En particular, le corresponderá la gestión y explotación del Registro de Inversiones Exteriores.»


Disposición final segunda. Modificación del artículo 3 del Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto. El artículo 3 del Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el procedimiento sancionador de las infracciones administrativas en materia de control de cambios quedará como sigue: «La competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponderá al Director general del Tesoro y Política Financiera, previo informe del Departamento ministerial competente por razón de la materia.»


Disposición final tercera. Facultades de desarrollo. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda, al Ministro de Defensa y al Ministro de Asuntos Exteriores, en las materias de sus respectivas competencias, para dictar las normas de desarrollo del presente Real Decreto.


Dado en Madrid a 23 de abril de 1999.


* * * *

126. REAL DECRETO 1327/1999, DE 31 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULAN DETERMINADOS ASPECTOS DEL SEGURO DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO EN OPERACIONES DE MEDIO Y LARGO PLAZO


(BOE núm. 211 de 3 septiembre 1999)

    El seguro de crédito a la exportación a medio y largo plazo se concibe como un instrumento básico de la política comercial mediante el cual se da cobertura a gran parte de los riesgos asociados a los créditos derivados de operaciones de exportación tanto de carácter político o extraordinario como de carácter comercial. 


El seguro de crédito a la exportación en España está regulado en sus términos generales por diversas normas, entre las que destacan la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifica el régimen del seguro de crédito a la exportación, que atribuye, con carácter exclusivo, la gestión del mismo cuando se realiza por cuenta del Estado a la «Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima», y el Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, por el que se regula el seguro de crédito a la exportación. Asimismo, determinados aspectos parciales vienen establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Recientemente, mediante la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de febrero de 1998 se han incorporado a nuestro ordenamiento los principios y reglas liberalizadoras en esta materia de la Unión Europea, adaptando la cobertura por cuenta del Estado a las nuevas realidades del tráfico y de las transacciones internacionales. 


La Directiva 98/29/CE, del Consejo, de 7 de mayo, relativa a la armonización de las principales disposiciones sobre el seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado a medio y largo plazo, tiene por objetivo asegurar que la cobertura de operaciones de exportación esté basada en principios uniformes y no se distorsione la competencia entre las empresas de la Unión Europea. 


Prácticamente, la totalidad de los preceptos establecidos en la Directiva 98/29/CE están ya incorporados a la legislación española. En el presente Real Decreto se introducen los últimos preceptos necesarios para la plena transposición de la Directiva a la legislación española, que implican la derogación de determinados preceptos del Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, y se establecen algunos otros, ya recogidos con otra redacción en nuestro ordenamiento interno, al objeto de clarificar la práctica seguida en esta materia. 


La presente norma se dicta de acuerdo con las competencias del Estado en materia de comercio exterior y de bases y coordinación general de la actividad económica, de acuerdo con el artículo 149.1.10º y 149.1.13º de la Constitución Española. 


En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1999, 


D I S P O N G O 


Artículo 1. Objeto. El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación de la cobertura por cuenta del Estado del riesgo de crédito en las modalidades de crédito comprador y crédito suministrador, así como del riesgo de resolución de contrato en las operaciones de exportación de bienes y servicios españoles, siempre que la duración de la operación sea igual o superior a dos años. 


Artículo 2. Porcentaje de cobertura. La cobertura nunca alcanzará el riesgo total de la operación. El asegurado deberá tomar a su cargo la totalidad de la parte no asegurada, salvo autorización expresa del asegurador. 


Artículo 3. Alcance de la cobertura. a) La cobertura del riesgo de crédito incluirá la cantidad (principal e intereses) adeudada por el comprador en virtud del contrato comercial o por el prestatario en virtud del contrato de préstamo, incluidos en su caso los intereses devengados tras la fecha de vencimiento (intereses de demora). 


Estarán excluidas de la cobertura del riesgo de crédito las cantidades correspondientes a las multas e indemnizaciones pagadas al deudor por el asegurado. 


b) La cobertura del riesgo de resolución del contrato incluirá, dentro del límite del importe del contrato, los gastos en que incurra el asegurado para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales o para la fabricación de los productos objeto del contrato, siempre que esos gastos sean efectivamente imputables a la ejecución del contrato. 


La cobertura del riesgo de resolución del contrato no incluirá: 


1. Los gastos en que se incurra en relación con los productos o servicios para los que ya haya entrado en vigor la cobertura del riesgo de crédito. 


2. Las cantidades pagadas por el asegurado en el marco de una garantía en relación con el contrato cubierto ello no impedirá, sin embargo, al asegurador cubrir e¿os riesgos fuera del ámbito de aplicación del presente Real Decreto. 


3. Las cantidades correspondientes a multas e indemnizaciones pagadas por el asegurado al deudor. 


Artículo 4. Cobertura de operaciones en divisas. En el caso de que las operaciones prevean el pago o la financiación en una o más divisas, la cobertura podrá ofrecerse en cualquiera de esas divisas. 


Artículo 5. Efectos de la indemnización sobre la titularidad de los derechos del asegurado. En caso de siniestro el asegurador, una vez pagada la indemnización, adquirirá la titularidad de los derechos y acciones del asegurado en cuanto al crédito indemnizado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.4 de la Ley 10/1970, en su redacción dada por la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado, así como, a efectos de su gestión, la condición de representante del tomador o del asegurado respecto a la porción no cubierta por el seguro. 


Artículo 6. Pago de la indemnización. La indemnización se pagará en el plazo máximo de un mes desde la fecha de vencimiento del período de carencia, entendido éste como el período previsto en el contrato de seguro para efectuar la liquidación del siniestro, siempre que el asegurador haya recibido oportunamente notificación del acaecimiento del mismo, así como toda la información, documentos y pruebas necesarios para establecer que la indemnización responde a un crédito legalmente exigible. 


Artículo 7. Impugnación de derechos objeto de indemnización. Si las pérdidas objeto de una solicitud de indemnización por parte del asegurado se refieren a derechos que se impugnan, el asegurador podrá aplazar el pago de la indemnización hasta que el litigio sea resuelto a favor del asegurado por el Tribunal u órgano de arbitraje previsto en el contrato de crédito o en el contrato comercial respectivamente. 


Disposición adicional única.  Notificación a otras compañías aseguradoras. El asegurador efectuará las notificaciones que resulten necesarias en materia de información y decisión al resto de compañías aseguradoras que actúen por cuenta de los Estados miembros de la Unión Europea y a la Comisión de la Unión, de conformidad con lo previsto en la Directiva 98/29/CE del Consejo de 7 de mayo y la Decisión 73/391 del Consejo de 3 de diciembre. 


Disposición derogatoria única.  Derogación normativa. Quedan derogados los artículos 1.3 y 9.3 del Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, que regula el seguro de crédito a la exportación, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto. 


Disposición final primera.  Facultades de desarrollo. Se faculta al Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para ejecución de lo establecido en este Real Decreto. 


Disposición final segunda. Entrada en vigor. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1999 JUAN CARLOS R. El Vicepresidenlo Segundo del Gobierno y Minisiro de Economia y Hacienda, RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO.

127. DIRECTIVA 97/5/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

DE 27 ENERO 1997 RELATIVA A LAS TRANSFERENCIAS TRANSFRONTERIZAS

DOCE n. L 043 de 14 febrero 1997

 EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

 Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en particular su artículo 100 A, Vista la propuesta de la Comisión (1), 

 Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2), 

 Visto el dictamen del Instituto Monetario Europeo, 

 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado (3), 

 a la vista del texto conjunto aprobado por el Comité de Conciliación el 22 de noviembre de 1996, 

 (1) Considerando que el volumen de pagos transfronterizos aumenta constantemente a medida que la realización del mercado interior y el avance hacia una Unión Económica y Monetaria conducen a un incremento de los intercambios y de la circulación de personas en la Comunidad; que las transferencias transfronterizas constituyen una parte sustancial del volumen y valor de los pagos transfronterizos; 

 (2) Considerando que es fundamental que los particulares y las empresas, en particular las pequeñas y medianas empresas, puedan efectuar sus transferencias de un lugar a otro de la Comunidad de forma rápida, fiable y económica; que, de conformidad con la comunicación de la Comisión sobre política de competencia y transferencias transfronterizas (4), la existencia de un mercado competitivo en materia de transferencias transfronterizas debería mejorar los servicios y reducir los precios; 

 (3) Considerando que la finalidad de la presente Directiva es seguir los avances conseguidos en la realización del mercado interior, en especial en el ámbito de la liberalización de los movimientos de capitales, con vistas a la realización de la Unión Económica y Monetaria; que sus disposiciones deben aplicarse a las transferencias efectuadas en las monedas de los Estados miembros y en ecus; 

 (4) Considerando que el Parlamento Europeo en su Resolución de 12 de febrero de 1993 (5); propugnó la elaboración de una directiva del Consejo que determinara las normas relativas a la transparencia y eficacia de los pagos transfronterizos; 

 (5) Considerando que las cuestiones a que se refiere la presente Directiva deben tratarse separadamente de los problemas sistémicos que siguen siendo objeto de estudio por parte de la Comisión; que puede ser necesario hacer una nueva propuesta que trate de las cuestiones sistémicas, principalmente en lo que se refiere al problema del carácter definitivo del pago («settlement finality»); 

 (6) Considerando que el objetivo de la presente Directiva es mejorar los servicios de transferencias tranfronterizas, ayudando al Instituto Monetario Europeo (IME) en su tarea de promover la eficacia de las transferencias transfronterizas con vistas a la preparación de la tercera etapa de la Unión Económica y Monetaria; 

 (7) Considerando que, en consonancia con los objetivos que se indican en el segundo considerando, conviene que la presente Directiva se aplique a cualquier transferencia de un importe inferior a 50.000 ecus;  (8) Considerando que, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 3 B del Tratado y con el fin de garantizar la transparencia, la presente Directiva establece los requisitos mínimos necesarios para garantizar un adecuado nivel de información al cliente, tanto previamente como con posteridad a la ejecución de una transferencia transfronteriza; que estos requisitos suponen una indicación de los procedimientos de reclamación y de recurso a disposición de los clientes, así como de las modalidades de acceso a ellos; que la presente Directiva establece los requisitos mínimos de funcionamiento, especialmente en lo que a la calidad se refiere, a que deberán atenerse las entidades que prestan servicios de transferencias transfronterizas, incluida la obligación de realizar la transferencia transfronteriza ajustándose a las instrucciones del cliente; que la presente Directiva cumple con las condiciones establecidas en los principios de la Recomendación 90/109/CEE de la Comisión, de 14 de febrero de 1990, sobre la transparencia de las condiciones bancarias en las transacciones financieras transfronterizas (6), que la presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales (7); 

 (9) Considerando que la presente Directiva debería ayudar a reducir el plazo máximo de ejecución de una transferencia transfronteriza y alentar a las entidades que ya trabajan con plazos muy cortos a que los mantengan; 

 (10) Considerando que es conveniente que, en el informe que presentará al Parlamento Europeo y al Consejo dos años después de la puesta en aplicación de la presente Directiva, la Comisión examine con especial atención el tema del plazo que deberá aplicarse a falta de un plazo convenido entre el ordenante y su entidad, teniendo en cuenta tanto la evolución técnica como la situación existente en cada uno de los Estados miembros; 

 (11) Considerando que conviene que las entidades tengan una obligación de reembolso en caso de no ejecución correcta de la transferencia; que la obligación de reembolsar podría suponer para las entidades una responsabilidad que, en caso de no existir limitación alguna, podría afectar a su capacidad de satisfacer los requisitos de solvencia; que conviene, por consiguiente, que la obligación de reembolso se aplique hasta un máximo de 12 500 ecus; 

 (12) Considerando que el artículo 8 no afectará a las disposiciones generales del derecho nacional con arreglo a las cuales una entidad será responsable respecto del ordenante cuando una transferencia transfronteriza no haya llegado a ultimarse debido a un error de la propia entidad; 

 (13) Considerando que es necesario distinguir, entre las circunstancias a que pueden verse expuestas las entidades que participen en la ejecución de una transferencia transfronteriza, incluidas las circunstancias vinculadas a una situación de insolvencia, las correspondientes a casos de fuerza mayor, y que, para ello, conviene basarse en la definición de fuerza mayor que figura en el apartado 6 del artículo 4 de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 junio 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados (8); 

 (14) Considerando que, a nivel de los Estados miembros, deben existir procedimientos de reclamación y de recurso adecuados y eficaces para solucionar las posibles disputas entre clientes y entidades, utilizándose en su caso los procedimientos existentes, 

 HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

SECCIÓN I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 


Artículo 1. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán a las transferencias transfronterizas efectuadas en las divisas de los Estados miembros y en ecus hasta una cantidad total equivalente al contravalor de 50.000 ecus, ordenadas por personas distintas de las contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 2 y realizadas por las entidades de crédito y otras entidades. 


Artículo 2. Definiciones. A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 


a) «entidad de crédito», la entidad definida en el artículo 1 de la Directiva 77/780/CEE (9), así como toda sucursal, tal como se define en el tercer guión del artículo 1 de dicha Directiva y situada en la Comunidad, de una entidad de crédito que tenga su domicilio social fuera de la Comunidad y que, en el marco de sus actividades, realice transferencias transfronterizas; 


b) «otra entidad», toda persona física o jurídica distinta de una entidad de crédito y que, en el marco de sus actividades, realice transferencias transfronterizas; 


c) «entidad financiera», la entidad definida en el apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) n? 3604/93 del Consejo, de 13 de diciembre de 1993, por el que se establecen las definiciones para la aplicación de la prohibición del acceso privilegiado a que se refiere el artículo 104 A del Tratado (10); 


d) «entidad», una cantidad de crédito u otra entidad; a efectos de los artículos 6, 7 y 8, las sucursales de una misma entidad de crédito situadas en Estados miembros distintos que participen en la ejecución de una transferencia transfronteriza se considerarán como entidades distintas; e) «entidad intermediaria», entidad distinta de la entidad del ordenante o del beneficiario que participe en la realización de una transferencia transfronteriza; 


f) «transferencia transfronteriza», una operación efectuada por iniciativa de un ordenante a través de una entidad, o una sucursal de entidad, situada en un Estado miembro, destinada a poner una cantidad de dinero a disposición de un beneficiario en una entidad o una sucursal de entidad situada en otro Estado miembro; el ordenante y el beneficiario podrán ser la misma persona; 


g) «orden de transferencia transfronteriza», una instrucción incondicional, cualquiera que sea su forma, de ejecutar una transferencia transfronteriza, dada directamente por un ordenante a una entidad; 


h) «ordenante», la persona física o jurídica que ordena la realización de una transferencia transfronteriza en favor de un beneficiario; 


i) «beneficiario», el destinatario final de una transferencia transfronteriza cuyos fondos correspondientes se pongan a su disposición en un cuenta de la que pueda disponer; 


j) «cliente», el ordenante o el beneficiario, según los casos; 


k) «tipo de interés de referencia», un tipo de interés representativo de una indemnización y establecido de conformidad con las normas fijadas por el Estado miembro donde esté situada la entidad que deba abonar la indemnización cliente; l) «fecha de aceptación», la fecha de cumplimiento de todas las condiciones impuestas por una entidad para la ejecución de una orden de transferencia transfronteriza y relativas a la existencia de cobertura financiera suficiente y a la información necesaria para la ejecución de dicha orden. 

  

SECCIÓN II 

TRANSPARENCIA DE LAS CONDICIONES APLICABLES 

A LAS TRANSFERENCIAS TRANSFRONTERIZAS 


 Artículo 3. Información previa sobre las condiciones aplicables a las transferencias transfronterizas. Las entidades pondrán a disposición de sus clientes y de sus posibles clientes información por escrito y, en su caso, también por vía electrónica, presentada en una forma de fácil comprensión, sobre las condiciones aplicables a las transferencias transfronterizas. Esta información deberá contener, como mínimo: 

 - la indicación del plazo necesario para que, en ejecución de una orden de transferencia transfronteriza dada a la entidad, se acrediten los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario. Se deberá indicar con claridad el comienzo del plazo; 

 - la indicación del plazo necesario, en caso de recepción de una transferencia transfronteriza, para que los fondos acreditados en la cuenta de la entidad se abonen en la cuenta del beneficiario; 

 - las modalidades de cálculo de todas las comisiones y gastos que deba pagar el cliente a la entidad, incluidos, en su caso, los porcentajes; 

 - en su caso, la fecha de valor aplicada por la entidad; 

 - la indicación de las vías de reclamación y de recurso a disposición del cliente, así como las modalidades de acceso a las mismas; 

 - la indicación de los tipos de cambios de referencia utilizados. 


Artículo 4. Información posterior a una transferencia transfronteriza. Con posterioridad a la ejecución o la recepción de una transferencia transfronteriza, las entidades facilitarán a sus clientes, salvo renuncia expresa de los mismos, una información clara y por escrito y, en su caso, también por vía electrónica, presentada en una forma de fácil comprensión. Esta información deberá contener, como mínimo: 

 - una referencia que permita al cliente identificar la transferencia transfronteriza; 

 - el importe inicial de la transferencia transfronteriza; 

 - el importe de todos los gastos y comisiones a cargo del cliente; 

 - en su caso, la fecha de valor aplicada por la entidad.  Cuando el ordenante haya especificado que los gastos relativos a la transferencia transfronteriza deban correr total o parcialmente a cargo del beneficiario, éste deberá ser informado de ello por su propia entidad. Cuando se haya efectuado una conversión, la entidad que la haya llevado a cabo informará a su cliente del tipo de cambio utilizado. 

SECCIÓN III 

OBLIGACIONES MÍNIMAS DE LAS ENTIDADES 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIAS TRANSFRONTERIZAS 


 Artículo 5. Compromisos específicos de la entidad. Excepto cuando no deseen entablar relaciones con un cliente, las entidades deberán, a petición de éste y respecto de las transferencias transfronterizas cuyas características se precisen, comprometerse en lo que se refiere al plazo de ejecución de las transferencias así como a las comisiones y gastos correspondientes, con excepción de los relacionados con el tipo de cambio que se aplique. 


Artículo 6. Obligaciones en materia de plazos. 1. La entidad del ordenante deberá efectuar la transferencia transfronteriza de que se trate dentro del plazo convenido con el ordenante. Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, a falta de dicho plazo, cuando al término del quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia transfronteriza, no se hayan acreditado los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario, la entidad del ordenante indemnizará a este último. La indemnización consistirá en el abono de un interés calculado sobre el importe de la transferencia transfronteriza mediante la aplicación del tipo de interés de referencia por el período transcurrido entre: 

 - el término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia transfronteriza, por una parte, y 

 - la fecha en que se acrediten los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario, por otra. De la misma forma, cuando la no ejecución de una transferencia transfronteriza en el plazo convenido o, a falta de dicho plazo, antes de que finalice el quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia transfronteriza sea imputable a una entidad intermediaria, ésta deberá indemnizar a la entidad del ordenante. 

 
2. La entidad del beneficiario deberá poner los fondos resultantes de la transferencia transfronteriza a disposición del beneficiario dentro del plazo convenido con éste. Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, a falta de dicho plazo, cuando al término del día laborable bancario siguiente al día en que se hayan acreditado los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario no se hayan abonado los fondos en la cuenta del beneficiario, la entidad del beneficiario indemnizará a éste. La indemnización consistirá en el abono de un interés calculado sobre el importe de la transferencia transfronteriza mediante la aplicación del tipo de interés de referencia por el período transcurrido entre: 

 - el término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del día laborable bancario siguiente al día en que los fondos se hayan acreditado en la cuenta de la entidad del beneficiario, por una parte, y 

 - la fecha en que se hayan abonado los fondos en la cuenta del beneficiario, por otra parte. 

 
3. No se deberá ninguna indemnización en aplicación de los apartados 1 y 2 cuando la entidad del ordenante o la entidad del beneficiario pueda demostrar que el retraso es imputable al ordenante o al beneficiario, respectivamente. 

 
4. Los apartados 1, 2 y 3 no prejuzgan en absoluto los demás derechos de los clientes y de las entidades que hayan participado en la ejecución de la orden de transferencia transfronteriza. 


Artículo 7. Obligación de efectuar la transferencia transfronteriza con arreglo a las instrucciones. 1. La entidad del ordenante, cada una de las entidades intermediarias y la entidad del beneficiario estarán obligadas, una vez transcurrida la fecha de aceptación de la orden de transferencia transfronteriza, a ejecutar dicha transferencia transfronteriza por su importe total, a menos que el ordenante haya especificado que los gastos relativos a la transferencia transfronteriza deban correr total o parcialmente a cargo del beneficiario. Lo dispuesto en el párrafo primero no prejuzga la posibilidad de que la entidad de crédito del beneficiario facture a éste los gastos relativos a la gestión de su cuenta, de conformidad con las normas y prácticas aplicables. Sin embargo, la entidad no podrá utilizar dicha facturación para incumplir las obligaciones que establece dicho párrafo. 


2. Sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, cuando la entidad del ordenante o una entidad intermediaria haya procedido a una deducción sobre el importe de la transferencia transfronteriza que sea contraria al apartado 1, la entidad del ordenante estará obligada, a petición de este último, a transferir al beneficiario el importe deducido, sin deducción alguna y a su costa, a menos que el ordenante solicite que se le abone dicho importe. Toda entidad intermediaria que proceda a una deducción que sea contraria al apartado 1 estará obligada a transferir el importe deducido, sin deducción alguna y a su costa, a la entidad del ordenante o, si la entidad del ordenante así lo solicita, al beneficiario de la transferencia transfronteriza. 3. Si fuera la entidad del beneficiario la que hubiera infringido la obligación de ejecutar la orden de transferencia transfronteriza con arreglo a las instrucciones del ordenante, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, dicha entidad estará obligada a abonar al beneficiario, a su costa, el importe indebidamente deducido. 


Artículo 8. Obligación de reembolso impuesta a las entidades en caso de incumplimiento en las transferencias. 1. Si, tras una orden de transferencia transfronteriza aceptada por la entidad del ordenante, los fondos correspondientes no hubieran sido acreditados en la cuenta de la entidad del beneficiario, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, la entidad del ordenante estará obligada a abonar a éste, hasta un total de 12.500 ecus, el importe de la transferencia transfronteriza, más: 

 - unos intereses calculados sobre el importe de la transferencia transfronteriza aplicando el tipo de interés de referencia para el período transcurrido entre la fecha de la orden de transferencia transfronteriza y la fecha del crédito, y 

 - el importe de los gastos relativos a la transferencia transfronteriza pagados por el ordenante. Estos importes se pondrán a disposición del ordenante en el plazo de 14 días laborables bancarios después de la fecha en que el ordenante haya presentado su solicitud, a no ser que entre tanto se hayan abonado en la cuenta de la entidad del beneficiario los fondos correspondientes a la orden de transferencia transfronteriza. Dicha solicitud no podrá presentarse antes del término del plazo de ejecución de la transferencia transfronteriza convenido entre la entidad del ordenante y este último o, a falta de dicho plazo, antes del término del plazo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6. De igual forma, todas las entidades intermediarias que hubieren aceptado la orden de transferencia transfronteriza tendrán la obligación de reembolsar, a su costa, el importe de dicha transferencia incluidos los gastos e intereses correspondientes, a la entidad que les hubiere impartido la instrucción de realizarla. Si la transferencia transfronteriza no llegara a ultimarse a causa del algún error u omisión en las instrucciones dadas por esta última entidad, la entidad intermediaria procurará, en la medida de lo posible, efectuar el reembolso del importe de la transferencia transfronteriza. 


2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, si la transferencia transfronteriza no llegara a ultimarse a causa de su falta de ejecución por parte de una entidad intermediaria elegida por la entidad del beneficiario, esta última entidad estará obligada a poner fondos a disposición del beneficiario hasta un total de 12 500 ecus. 3. Como excepción al apartado 1, si una transferencia transfronteriza no llegara a ultimarse a causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas por el ordenante a su entidad, o porque una entidad intermediaria expresamente elegida por el ordenante no haya ejecutado la orden de transferencia transfronteriza, la entidad del ordenante y las demás entidades que hayan intervenido en la operación procurarán, en la medida de lo posible, efectuar el reembolso del importe de la transferencia. Si el importe ha sido recuperado por la entidad del ordenante, dicha entidad estará obligada a acreditarlo al ordenante. En este caso, las entidades, incluida la entidad del ordenante, no estarán obligadas a reembolsar los gastos a intereses vencidos y podrán deducir los gastos ocasionados por la recuperación en la medida en que estén especificados. 


Artículo 9. Caso de fuerza mayor. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 91/308/CEE, las entidades que intervengan en la ejecución de una orden de transferencia transfronteriza quedarán exentas de las obligaciones previstas por las disposiciones de la presente Directiva siempre que puedan alegar motivos de fuerza mayor -es decir, circunstancias ajenas a quien la invoca, anormales e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse pese a toda la diligencia empleada- que resulten pertinentes respecto de dichas disposiciones. 


Artículo 10. Resolución de litigios. Los Estados miembros velarán por que existan procedimientos de reclamación y de recurso adecuados y eficaces para la resolución de los posibles litigios entre el ordenante y su entidad, o entre el beneficiario y la suya, utilizándose en su caso los procedimientos existentes. 

SECCIÓN IV 

DISPOSICIONES FINALES 


Artículo 11. Puesta en aplicación. 1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a más tardar el 14 de agosto de 1999. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 


2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 


Artículo 12. Informe al Parlamento Europeo y al Consejo. A más tardar dos años después de la fecha de puesta en aplicación de la presente Directiva, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Directiva acompañado, en su caso, de propuestas de revisión. Este informe deberá, a la luz de la situación existente en cada Estado miembro y de los avances técnicos que se produzcan, abordar, en particular, el tema del plazo previsto en el apartado 1 del artículo 6. 


Artículo 13. Entrada en vigor. La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 


Artículo 14. Destinatarios. Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 1997. Por el Parlamento Europeo El Presidente J. M. GIL-ROBLES Por el Consejo El Presidente G. ZALM 

NOTAS: (1) DO n? C 360 de 17. 12. 1994, p. 13 y DO n? C 199 de 3. 8. 1995, p. 16. (2) DO n? C 236 de 11. 9. 1995, p. 1. (3) Dictamen del Parlamento Europeo de 19 mayo 1995 (DO n? C 151 de 19. 6. 1995, p. 370), posición común del Consejo de 4 diciembre 1995 (DO n? C 353 de 30. 12. 1995, p. 52) y Decisión del Parlamento Europeo de 13 marzo 1996 (DO n? C 96 de 1. 4. 1996, p. 74). Decisión del Consejo de 19 diciembre 1996 y Decisión del Parlamento Europeo de 16 enero 1997. (4) DO n? C 251 de 27. 9. 1995, p. 3. (5) DO n? C 72 de 15. 3. 1993, p. 158. (6) DO n? L 67 de 15. 3. 1990, p. 39. (7) DO n? L 166 de 28. 6. 1991, p. 77. (8) DO n? L 158 de 23. 6. 1990, p. 59. (9) DO n? L 322 de 17. 12. 1977, p. 30. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 95/26/CE (DO n? L 168 de 18. 7. 1995, p. 7). (10) DO n? L 332 de 31. 12. 1993, p. 4. 

  

DECLARACIÓN CONJUNTA DEL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO Y LA COMISIÓN: El Parlamento, el Consejo y la Comisión toman nota de la voluntad de los Estados miembros de esforzarse en poner en vigor las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva el 1 enero 1999.


* * * *

 

 

 

 128. LEY 9/1999, DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS TRANSFERENCIAS ENTRE ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA.

(BOE núm. 88 de 13 abril 1999)

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

 A todos los que la presente vieren y entendieren. 

 Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley. 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 La presente Ley tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, transponiendo así, de forma parcial, al ordenamiento jurídico español la Directiva 97/5/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 1997, relativa a las transferencias transfronterizas. Y se trata de una reforma parcial puesto que únicamente y mediante la presente norma se transponen aquellos preceptos que requieren rango de Ley. Las disposiciones de la Directiva 97/5/CE que requieran otro rango, tales como las dedicadas a transparencia. de las condiciones aplicables a las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, se incorporarán a nuestro ordenamiento mediante la norma adecuada y correspondiente. 

 
Sin embargo y sin perjuicio de lo que acaba de señalarse, se ha considerado necesario citar de modo genérico determinadas obligaciones de información que deberán cumplir las entidades de crédito respecto de sus clientes, si bien remitiendo su concreción al posterior desarrollo de la Ley. 

 
La principal novedad, que tiene como objetivo que las transferencias se realicen de una manera rápida, fiable y económica, viene constituida por el establecimiento de una serie de obligaciones mínimas de las entidades que realicen transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea así como las consecuencias jurídicas del incumplimiento de tales obligaciones, y ello al margen de la responsabilidad común de las entidades respecto del quebrantamiento de normas de derecho privado cuyo conocimiento corresponderá a la jurisdicción ordinaria. Además, y respecto del objetivo citado, debe subrayarse que ya desde el ámbito comunitario se ha considerado que el volumen de pagos dentro de la Unión aumenta constantemente, constituyendo las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea una parte sustancial del volumen y valor de dichos pagos. Ello es consecuencia de la realización del mercado interior y del avance hacia una Unión Económica y Monetaria. 

 
Destaca, en primer lugar, el ámbito de aplicación de la regulación que ahora se establece. Así, resulta aplicable a cualquier transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea realizada dentro de la Unión Europea de importe igual o inferior a 50.000 euros, quedando excluidas las transferencias que no deban abonarse en cuenta. Igualmente, es siempre necesaria la intervención de una entidad operante en España, teniendo en cuenta que tales transferencias, a los efectos de esta Ley, sólo pueden ser realizadas por dos tipos de entidades: las de crédito así como sus sucursales y los denominados establecimientos abiertos al público que realizan gestión de transferencia recibida de¡ exterior o enviadas al exterior a través de entidades de crédito. 

 
También quedan claramente delimitados los conceptos de ordenante y beneficiario. 

 
Respecto de las obligaciones mínimas de las entidades, las transferencias que se realicen deben cumplir con unos requisitos mínimos de celeridad y fiabilidad.  El nivel mínimo de calidad se alcanza en función de¡ ,cumplimiento de un parámetro fundamental, cual es realizar la transferencia ajustándose a las instrucciones del cliente y que supone cumplir lo acordado tanto en materia de plazos como de la cantidad total a transferir. 

 
En lo que a la primera obligación se refiere, tanto la entidad de¡ ordenante como la del beneficiario deben acreditar fondos y abonarlos, respectivamente, en los plazos convenidos con sus clientes o, a falta de dicho pacto entre las partes, en los plazos máximos establecidos por esta Ley. 


Un retraso en la ejecución de las operaciones de cargo y abono determinará el derecho del ordenante o del beneficiario a recibir una indemnización, salvo que el retraso se deba a tales sujetos. 

 
Respecto a la segunda obligación, salvo orden en contrario, la transferencia debe ser ejecutada libre de cargos para el beneficiario, ya que en otro caso deberá transferirse o abonarse a quien corresponda el importe indebidamente deducido, asumiendo el responsable los gastos de tal devolución. 

 
Finalmente, el supuesto más grave de incumplimiento viene determinado por la falta de ejecución de una transferencia, una vez aceptada la misma por la entidad de que se trate. 

 
En tales casos, se impone una obligación de reembolso que incluye el abono del importe de la transferencia, más el pago de los gastos en los que el ordenante haya incurrido y una indemnización con el límite de 12.500 euros, tratándose con ello de no afectar a la solvencia de la entidad. 

 
Tal obligación queda atenuada en el supuesto de que la transferencia no se ultime por un error atribuible al ordenante o a la entidad intermediaria elegida por él.  En estos casos se determina la obligación de reembolsar sólo el importe de la transferencia y siempre que dicho importe haya sido recuperado. 

 
Por otra parte, la Ley prevé que todas las obligaciones señaladas pierdan tal condición en los supuestos de fuerza mayor. Este concepto se caracteriza en el derecho comunitario por dos elementos: uno objetivo, en la circunstancia anormal, ajena a quien la invoca, y otro subjetivo, que supone la adopción de todas las diligencias posibles. Es un concepto, por tanto, que coincide con el tradicional elaborado por nuestra jurisprudencia. 

 


Artículo 1. Ámbito de aplicación. 1. las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea realizadas dentro de la Unión Europea, efectuadas en euros o en las divisas de los Estados miembros de la Unión Europea hasta una cantidad total equivalente a 50.000 euros, al tipo de cambio de¡ día en que sean ordenadas y siempre que haya intervenido en su ejecución una entidad situada en España. 

 
2. A los efectos de esta Ley se entenderá por transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea realizada dentro de la Unión Europea la operación efectuada por iniciativa de una persona física o jurídica a través de una entidad o una sucursal de entidad a que se refiere el artículo siguiente, situada en España o en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, destinada a acreditar una cantidad de dinero en una cuenta de la que pueda disponer el beneficiario, abierta en una entidad o sucursal de entidad situada en otro Estado miembro de la Unión Europea, o en España cuando la transferencia provenga del exterior. 


Artículo 2. Entidades. 1. Las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea deberán realizarse a través de cualquier entidad de crédito, tal y como se definen en el artículo 1 del Real Decreto legislativo 1298/1986, de 28 de junio, de adaptación del Derecho vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, así como a través de toda sucursal, situada en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, de una entidad de crédito que tenga su domicilio social fuera de la Unión, y a través de otras entidades distintas de aquéllas que, en el marco de sus actividades realicen dichas transferencias, entendiendo por tales, a los efectos de esta Ley, los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera. 


2. Las sucursales de una misma entidad situadas en Estados miembros distintos se considerarán como entidades distintas. 


3. En las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea reguladas por la presente Ley podrá intervenir una entidad intermediaria. Se entenderá por tal toda entidad de crédito situada en España, distinta de la entidad del ordenante y de la del beneficiario, que participe en la realización de dicha transferencia como corresponsal de alguna de las entidades mencionadas. 


Artículo 3. Sujetos: ordenante y beneficiario. 1. Se entenderá por ordenante toda persona física o jurídica que en su calidad de usuario de servicios financieros dé directamente a una entidad una instrucción incondicional, cualquiera que sea su forma, de ejecutar una transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea para que los fondos correspondientes se abonen en una cuenta del beneficiario. 


En todo caso, debe tratarse de una persona física o jurídica distinta de las entidades de crédito, de los establecimientos abiertos al público para el cambio de moneda extranjera, de las empresas de seguros, de las instituciones de inversión colectiva y de las empresas de servicios de inversión. 


2. Se entenderá por beneficiario toda persona física o jurídica designada por el ordenante cómo destinatario final de tales fondos, debiendo éstos acreditarse en una cuenta de la que aquél pueda disponer. 


3. Ordenante y beneficiario podrán ser la misma persona. 

 


Artículo 4. Transparencia de las condiciones aplicables a las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea. 1. Las entidades a que se refiere el artículo 2 que, en el marco de sus actividades, realicen las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea reguladas en la presente Ley, deberán poner a disposición de su clientela información, fácilmente comprensible, sobre las condiciones generales aplicables a las mismas, así como comprometerse, a petición de¡ cliente, y respecto de las transferencias cuyas características lo precisen, en lo que se refiere a su plazo y costes de ejecución. 


2. Una vez ejecutada la transferencia ordenada o abonada la recibida, las entidades informarán a sus clientes de los antecedentes precisos para que puedan comprobar en qué condiciones ha sido realizada la operación. 


3. Corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda, dentro del marco establecido en el artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, desarrollar lo dispuesto en los párrafos precedentes. 

 


Artículo 5. Incumplimiento de¡ plazo para ejecutar la transferencia. 1. La entidad de¡ ordenante deberá efectuar la transferencia entre los Estados miembros de la Unión Europea de que se trate dentro de¡ plazo convenido con el ordenante. 


Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, a falta de pacto entre las partes sobre dicho plazo, cuando al término del quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia no se hayan acreditado los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario, la entidad del ordenante deberá indemnizar a este último, en los términos establecidos en el apartado 2 del presente artículo.  Ello se entenderá independientemente de otras indemnizaciones por daños y perjuicios que con arreglo a Derecho puedan corresponder al cliente de las entidades y sin perjuicio de otro! derechos que puedan corresponder a la propia entidad. 

 
A estos efectos se entenderá por fecha dé aceptación, la fecha de cumplimiento de todas las condiciones convenidas para la ejecución de una orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea y relativas, en especial, a la existencia de cobertura financiera suficiente y a la información necesaria para la ejecución de dicha orden. Salvo cuando la entidad acredite haber exigido al cliente condiciones o informaciones adicionales, se presumirá que la aceptación de la transferencia se ha producido, a más tardar, al día siguiente hábil de la orden. 


2. La indemnización consistirá en el abono del interés legal del dinero multiplicado por 1,25 y calculado sobre el,importe de la transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea mediante la aplicación del tipo de interés señalado por el período transcurrido entre: 


El término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea, por una parte, y 


La fecha en que se acrediten los fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario, por otra. 


3. De la misma forma cuando la falta de ejecución de una transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea en el plazo convenido o, a falta de pacto entre las partes sobre dicho plazo, antes de que finalice el quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de aceptación de la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea sea imputable a una entidad intermediaria situada en España, ésta deberá indemnizar a la entidad de¡ ordenante en los términos señalados en el apartado anterior. 


Artículo 6. Incumplimiento de¡ plazo de puesta a disposición de fondos. 1. La entidad de¡ beneficiario deberá poner los fondos resultantes de dicha transferencia a disposición del beneficiario dentro del plazo convenido con éste. 


Cuando no se haya respetado el plazo convenido o, en su defecto, cuando al término de¡ día laborable bancario siguiente al día en que se hayan acreditado los fondos en la cuenta de la entidad de¡ beneficiario no se hayan abonado los fondos en la cuenta de¡ beneficiario la entidad de¡ beneficiario indemnizará a éste en los términos establecido en el apartado 2 de¡ presente artículo. Ello se entenderá con independencia de otras indemnizaciones por daños y perjuicios que con arreglo a Derecho puedan corresponder al cliente de la entidad y sin perjuicio de otros derechos que puedan corresponder a la propia entidad. 


2. La indemnización consistirá en el abono de¡ interés legal de¡ dinero multiplicado por 1,25 y calculado sobre el importe de la transferencia mediante la aplicación del tipo de interés señalado por el período transcurrido entre: 


El término del plazo convenido o, a falta de dicho plazo, el término del día laborable bancario siguiente a aquél en que los fondos se hayan acreditado en la cuenta de, la entidad del beneficiario, por una parte, y La fecha en que se hayan abonado los fondos en la cuenta del beneficiario, por otra. 


Artículo 7. Obligación de efectuar la transferencia con arreglo a las instrucciones del ordenante. 1. La entidad del ordenante estará obligada, una vez aceptada la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea, a ejecutarla por su importe total, a menos que el ordenante haya especificado que los gastos relativos a la transferencia deban correr total o parcialmente a cargo del beneficiario; en este último caso, la entidad del ordenante deberá comunicar tales especificaciones a la entidad del beneficiario y a las entidades intermediarias, cuando existan. 


La entidad del beneficiario, y las entidades intermediarias situadas en España estarán igualmente obligadas a ejecutar dicha transferencia por el importe que hayan recibido de la entidad del ordenante o de la entidad intermediaria que haya intervenido anteriormente, a menos que éstas hayan comunicado que el beneficiario debe correr, total o parcialmente, con los gastos relativos la transferencia. 


Lo dispuesto en el párrafo anterior no prejuzga la posibilidad de que la entidad de crédito del beneficiario facture a éste los gastos relativos a la gestión de su cuenta, de conformidad con las normas y prácticas aplicables. Sin embargo, la entidad no podrá utilizar dicha facturación para incumplir las obligaciones que establece dicho párrafo. 


2. Cuando la entidad del ordenante o una entidad intermediaria situada en España haya procedido a una deducción sobre el importe de la transferencia que sea contrario a lo establecido en el apartado 1 de este artículo, la entidad de¡ ordenante estará obligada, a petición de este último, a transferir al beneficiario el importe deducido indebidamente, sin deducción alguna y a su costa, a menos que el ordenante solicite que se le abone dicho importe. 


3. Igualmente, toda entidad intermediaria situada en España que proceda a una deducción contraria a lo establecido en el apartado 1 de este artículo, estará obligada a transferir el importe deducido, sin deducción alguna y a su costa, a la entidad de¡ ordenante o, si la entidad del ordenante así lo solicita, al beneficiario de la transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea. 


4. Si fuera la entidad de¡ beneficiario la que hubiera infringido la obligación de ejecutar la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea con arreglo a las instrucciones recibidas de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo y, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, dicha entidad estará obligada a abonar al beneficiario, a su costa, el importe indebidamente deducido. 


5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá con independencia de otras indemnizaciones por daños y perjuicios que con arreglo a Derecho pueden corresponder al cliente de la entidad y sin perjuicio de otros derechos que.puedan corresponder a la propia entidad. 


Artículo 8. Obligación de reembolso impuesta a las entidades en caso de incumplimiento en las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea. 1. Si, tras una orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea aceptada por la entidad de¡ ordenante, los fondos correspondientes no hubieran, sido acreditados en la cuenta de la entidad de¡ beneficiario, la entidad del ordenante, a solicitud de éste, estará obligada a abonarle en el plazo que se indica en el párrafo siguiente, hasta un total de 12.500 euros, el importe de la transferencia, más: 


El tipo del interés legal del dinero multiplicado por 1,25 y calculado sobre el importe de la transferencia para el período transcurrido entre la fecha de la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea y la fecha del crédito, y 


El importe, de los gastos relativos a la transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea pagados por el ordenante. 


Estos importes se pondrán a disposición del ordenante en el plazo de catorce días laborables bancarios después de la fecha en que el ordenante haya presentado su solicitud a no ser que entre tanto se hayan abonado en la cuenta de la entidad del beneficiario los fondos correspondientes a la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea. 


Dicha solicitud no podrá presentarse antes del término del plazo de ejecución de la transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea convenido entre la entidad del ordenante y este último o, a falta de dicho plazo, antes del término del plazo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley. 


2. Cuando concurran las circunstancias a que se refieren los apartados 1 y 3 del presente artículo y sea cual sea el Estado miembro de la Unión Europea de destino de la transferencia, todas las entidades intermediarias situadas en España que hubieren aceptado realizar la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea y recibido su importe tendrán la obligación de reembolsar, a su costa, mediando solicitud de la entidad que les hubiere impartido la instrucción de realizarla, y hasta la cifra señalada en dichos apartados, el importe de dicha transferencia y los gastos e intereses allí señalados, a la entidad que les hubiere impartido la instrucción de realizarla, siempre que no hubiera transferido los fondos a la entidad de] beneficiario o a otra entidad señalada por aquélla. En este caso deberá reclamar los importes citados a la entidad a quien hubiera remitido los fondos. 


No obstante, si la transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea no llegara a ultimarse a causa de algún, error u omisión en las instrucciones dadas por la entidad que hubiere impartido a la entidad intermediaria la orden de realizarla, dicha entidad intermediaria procurará, en la medida de lo posible, efectuar el reembolso de¡ importe de la transferencia. 


3. Si una transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea que deba abonarse en España no llegara a ultimarse a causa de su falta de ejecución por parte de una entidad intermediaria elegida por la entidad del beneficiario, esta última entidad estará obligada, a solicitud de¡ beneficiario, a poner fondos a su disposición hasta un total de 12.500 euros, en el plazo de catorce días laborables bancarios después de presentada la solicitud, que no podrá formularse antes de¡ transcurso del plazo en que la transferencia debiera estar ultimada. 


4. Como excepción al apartado 1 del presente artículo, sí una transferencia no llegara a ultimarse a causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas por el ordenante a su entidad o porque una entidad intermediaria expresamente elegida por el ordenante no haya ejecutado la orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea, la entidad del ordenante y las demás entidades que hayan intervenido en la operación procurarán, en la medida de lo posible, efectuar el reembolso del importe de la transferencia. Si el importe ha sido recuperado por la entidad del ordenante, dicha entidad estará obligada a acreditarlo al ordenante.  En este caso, las entidades, incluida la entidad del ordenante, no estarán obligadas a reembolsar los gastos e intereses vencidos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo y podrán deducir los gastos ocasionados por la recuperación en la medida en que estén especificados. 


5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá con independencia de cualquier otro derecho, incluido el de obtener otras indemnizaciones por daños y perjuicios, que pueda corresponder al ordenante o al beneficiario de la transferencia y sin perjuicio de otros derechos que puedan corresponder a las entidades intervinientes en la operación.  En especial, los clientes conservarán los derechos para obtener el reintegro de aquella parte de la transferencia, de los gastos y de los intereses derivados de los supuestos Contemplados en los apartados 1 y 3 del presente artículo, no cubiertos con el importe total de 12.500 euros. 


Artículo 9. Otras disposiciones. 1. Las entidades que intervengan en la ejecución de una orden de transferencia entre Estados miembros de la Unión Europea quedarán exentas de las obligaciones previstas por las disposiciones de la presente Ley siempre que puedan alegar motivos de fuerza mayor, es decir, circunstancias ajenas a quien la invoca, anormales e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse pese a toda la diligencia empleada. 


2. No se deberá ninguna indemnización en aplicación de los artículos 5 y 6 de esta Ley cuando la entidad del ordenante o la entidad del beneficiario puedan demostrar que el retraso es imputable al ordenante o al beneficiario, respectivamente. 


Disposición final primera. Habilitación al Ministro de Economía y Hacienda. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las normas qué sean precisas para el desarrollo de la presente Ley, en especial la definición de¡ término «día laborable bancario», así como para modificar las cuantías máximas recogidas en los artículos 1 y 8 de la misma. 


Disposición final segunda. Normas básicas. Las disposiciones contenidas en la presente Ley se declaran básicas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.1 1.1ª y 13.1 de la Constitución. 


Disposición final tercera. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Por tanto, 

 Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 

 Madrid, 12 de abril de 1999. JUAN CARLOS R. 

 El Presidente del Gobierno, JOSÉ MARIA AZNAR LÓPEZ


 * * * *


128 bis a) . Reglas y Usos Uniformes relativosPRIVATE 
 a los créditos documentarios (Revisión 1993) de la Cámara de Comercio Internacional.

REGLAS Y USOS UNIFORMES RELATIVOSPRIVATE 

A LOS CRÉDITOS DOCUMENTARIOS (REVISIÓN 1993)

La presente revisión ha sido aprobada por la Cámara de Comercio Interna​cional el 23 de abril de 1993, en la reunión del Consejo Ejecutivo de la misma celebrada en Roma. La entrada en vigor se ha producido el 1 de enero de 1994.


A. Disposiciones Generales y Definiciones

Art.1. Ámbito de Aplicación de las Reglas y Usos Uniformes (RRUU 500).

Las presentes Reglas y Usos Uniformes relativos a Créditos Docu​mentarios, revisión 1993, publicación nº.500 de la CCI, son de aplicación a todos los créditos documentados (incluyendo las Cartas de Crédito «Standby», en la medida en que sea aplicable), siempre que así se establezca en el texto del Crédito. Obligan a todas las partes intervinientes, a menos que expresamente se estipule lo contrario en el Crédito.


Art.2. Definición de Crédito.

A efectos de los presentes artículos, las expresiones «Crédito/s Docu​mentario/s» y «Carta/s de Crédito Standby» (en adelante, «Crédito/s»), se refieren a todo acuerdo, cualquiera que sea su denominación o des​cripción, por el que un banco («Banco Emisor»), obrando a petición y de conformidad con las instrucciones de un cliente («Ordenante») o en su propio nombre:


I. se obliga a hacer un pago a un tercero («Beneficiario») o a su orden, o a aceptar y pagar letras de cambio (instrumento/s de giro) libra​das por el Beneficiario,


o,


II. autoriza a otro banco para que efectúe el pago, o para que acepte y pague tales instrumentos de giro,


o,


III. autoriza a otro banco para que negocie, contra la entrega del/de los documento/s exigido/s, siempre y cuando se cumplan los términos y las condiciones del Crédito.


A los efectos de los presentes artículos, las sucursales de un banco en países diferentes se considerarán como otro banco.


Art.3. Créditos/Contratos.

a) Los Créditos son, por su naturaleza, operaciones independientes de las ventas o de cualquier otro contrato en los que pueden estar basa​dos y a los bancos no les afectan ni están vinculados por tal/es contrato/s, aun cuando en el Crédito se incluya alguna referencia al/a los mencio​nado/s contrato/s. Por lo tanto, al compromiso por parte de un banco de pagar, aceptar y pagar instrumento/s de giro o negociar y/o cumplir cualquier otra obligación incluida en el Crédito no está sujeto a reclama​ciones o excepciones por parte del Ordenante, resultantes de sus relacio​nes con el Banco Emisor o con el Beneficiario.


b) El Beneficiario no podrá, en ningún caso, hacer uso de las rela​ciones contractuales existentes entre los bancos o entre el Ordenante y el Banco Emisor.


Art.4. Documentos/Mercancías, servicios y prestaciones.

Todas las partes intervinientes en un Crédito negocian con documen​tos y no con mercancías, servicios y/u otras prestaciones, a que tales documentos puedan referirse.


Art.5. Instrucciones sobre la Emisión/Modificación de Créditos.

a) Las instrucciones para la emisión de un Crédito, el Crédito en sí, y las instrucciones para su modificación, y la modificación en sí, deben ser completas y precisas.


Para evitar cualquier confusión o malentendido, los bancos desacon​sejarán cualquier intento de:


I. incluir excesivos detalles en el Crédito o en cualquier modifica​ción al mismo;


II. dar instrucciones en cuanto a la emisión, aviso o confirmación de un Crédito haciendo referencia a otro Crédito emitido con anterioridad (Crédito similar) cuando tal Crédito previo haya estado sujeto a modifi​cación/es aceptada/s y/o modificación/es rechazada/s.


b) Todas las instrucciones para la emisión de un Crédito y el Cré​dito en si y, cuando sea aplicable, todas las instrucciones para su modifi​cación y la modificación en sí, deben expresar claramente el/los docu​mento/s contra el/los que se tiene que hacer el pago, aceptación o negociación.


B. Forma y Notificación de los Créditos

Art.6. Créditos Revocables/Irrevocables.

a) Un Crédito puede ser:


I. revocable,


o,


II. irrevocable


b) Por consiguiente, todo Crédito deberá indicar claramente si es revocable o irrevocable.


c) A falta de tal indicación, el Crédito será considerado como irre​vocable.


Art.7. Obligaciones del Banco Avisador.

a) Un Crédito puede ser avisado al Beneficiario a través de otro banco, sin compromiso por parte de este último («Banco Avisador»), pero el Banco Avisador, si acepta avisar el Crédito, pondrá un cuidado razonable en verificar la aparente autenticidad del Crédito que avisa. Si el banco decide no avisar el Crédito, deberá informar de su decisión, sin demora, al Banco Emisor.


b) Si el Banco Avisador no puede establecer la aparente autenticidad del Crédito, informará sin demora de ello al banco del que parece haber recibido las instrucciones y si, no obstante, decide avisar el Cré​dito, informará al Beneficiario de que no le ha sido posible establecer la autenticidad del Crédito.


Art.8. Revocación del Crédito.

a) El Crédito revocable puede ser modificado o cancelado por el Banco Emisor en cualquier momento y sin previo aviso al Beneficiario.


b) Sin embargo, el Banco Emisor está obligado a:


I. reembolsar a otro banco, en el que el Crédito revocable sea dispo​nible para pago a la vista, aceptación o negociación, de cualquier pago, aceptación o negociación contra documentos aparentemente conformes con los términos y condiciones del Crédito, realizados por tal banco con anterioridad a su recepción por su parte de la notificación de modifica​ción o cancelación.


II. reembolsar a otro banco, en el que el Crédito revocable sea dis​ponible para pago diferido, si tal banco ha tomado documentos, aparen​temente conformes con los términos y condiciones del Crédito, con anterioridad a la mención por su parte de la notificación de modificación o cancelación.


Art.9. Obligaciones de los Bancos Emisor y Confirmador.

a) Un Crédito irrevocable constituye un compromiso firme por parte del Banco Emisor, siempre que los documentos requeridos hayan sido presentados al Banco Designado o al Banco Emisor y cumplidos los términos y condiciones del Crédito, de:


I. Si el Crédito establece el pago a la vista, pagar a la vista;


II. Si el Crédito establece el pago diferido, pagar en la/s

fecha/s de vencimiento, establecida/s de conformidad con el condicionado del Crédito;


III. Si el Crédito establece la aceptación:


a') por el Banco Emisor: aceptar el/los instrumento/s de giro li​brado/s por el Beneficiario contra el Banco Emisor y pagarlo/s a su venci​miento,


b') por otro banco librado: aceptar y pagar a su vencimiento el/los instrumento/s de giro librado/s por el Beneficiario contra el Banco Emi​sor en el caso de que el banco librado designado en el Crédito no acepte el/los instrumento/s de giro librado/s contra él, o pagar el/los instru​mento/s de giro aceptado/s pero no pagado/s por el banco librado a su vencimiento.


IV. Si el Crédito establece la negociación: pagar sin recurso a los libradores y/o tenedores de buena fe, el/los instrumento/s de giro librado/ s por el Beneficiario y/o el/los documento/s presentado/s en utilización del Crédito. Un Crédito no debería ser emitido como utilizable mediante instrumento/s de giro librado/s a cargo del Ordenante. No obstante, si el Crédito establece el libramiento de un/os instrumento/s de giro a cargo del Ordenante, los bancos lo/s considerarán como un/os documento/s adi​cional/es.


b) La confirmación de un Crédito irrevocable por otro banco («Banco Confirmador) mediante autorización o a petición del Banco Emisor, constituye un compromiso en firme por parte del Banco Confir​mador, adicional al del Banco Emisor, siempre que los documentos re​queridos hayan sido presentados al Banco Confirmador o a cualquier otro Banco Designado y cumplidos los términos y condiciones del Cré​dito, de:


I. Si el Crédito establece el pago a la vista, pagar a la vista;


II. Si el Crédito establece el pago diferido, pagar en la/s fecha/s de vencimiento establecida/s de conformidad con el condicionado del Crédi​to;


III. Si el Crédito establece la aceptación:


a') por el Banco Confirmador: aceptar el/los instrumento/s de giro librado/s por el Beneficiario contra el Banco Confirmador y pagar el/los instrumento/s de giro a su vencimiento,


o


b') por otro banco librado: aceptar y pagar a su vencimiento el/los instrumento/s de giro librado/s por el Beneficiario contra el Banco Confirmador en el caso de que el Banco librado, designado en el Crédito, no acepte el/los instrumento/s de giro librado/s contra él, o pagar el/los instrumento/s de giro aceptado/s pero no pagado/s por el banco librado a su vencimiento.


IV. Si el Crédito establece la negociación: negociar, sin recurso, a los libradores y/o tenedores de buena fe, el/los instrumento/s de giro librado/s por el Beneficiario y/o el/los documento/s presentado/s en utilización del Crédito. Un Crédito no debería ser emitido como utilizable mediante instrumento/s de giro librado/s a cargo del Ordenante. No obstante, si el Crédito establece el libramiento de instrumento/s de giro

a cargo del Ordenante, los bancos lo/s considerarán como documento/s adicional/es.


c) I. Si otro banco recibe el Banco Emisor autorización para, o petición de, añadir su confirmación u un Crédito, pero no está dispuesto a hacerlo, deberá comunicarlo sin demora al Banco Emisor.


II. A menos que el Banco Emisor especifique lo contrario en su

autorización para, o petición de, añadir la confirmación, el Banco Avisador puede avisar el Crédito al Beneficiario sin añadir su confirmación.


d) I. A excepción de lo previsto en el artículo 48, no se puede modificar o cancelar un Crédito irrevocable sin el acuerdo del Banco Emisor, del Banco Confirmador, si lo hubiese, y del Beneficiario.


II. El Banco Emisor quedará obligado de manera irrevocable por

la/s modificación/es emitidas desde el momento de la emisión de tal/es modificación/es. El Banco Confirmador puede ampliar su confirmación a una modificación y quedará obligado de manera irrevocable desde el momento en que notifique la modificación. No obstante, el Banco Confirmador puede optar por avisar una modificación al Beneficiario sin ampliar a ésta su confirmación y, si así lo hiciese, deberá informar de ello sin demora al Banco Emisor y al Beneficiario.


III. Los términos del Crédito original (o de un Crédito que incorpore modificación/es previamente aceptada/s), permanecerán en vigor para el Beneficiario hasta que éste comunique su aceptación de la/s modificación/es al banco que notificó tal/es modificación/es. El Beneficiario deberá informar de su aceptación o rechazo de la/s modificación/es. Si el Beneficiario no informase de tal decisión, la entrega, al Banco Designado o al Banco Emisor, de documentos conformes con el Crédito y con la/s modificación/es que aún no ha/n sido aceptada/s, se considerará como notificación de la aceptación de tal/es modificación/es por el Beneficiario y, desde ese momento, el Crédito estará modificado.


IV. La aceptación parcial de las modificaciones incluidas en una sola notificación de modificación no está permitida y, por tanto, no sur​tirá efecto alguno.


Art.10. Clases de Créditos.

a) Todos los créditos deben indicar claramente si .son utilizables para pago a la vista pago diferido, aceptación o negociación.


b) I. A menos que el Crédito estipule que sólo es utilizable en el Banco Emisor, todos los Créditos deben designar el banco (Banco Desig​nado) que está autorizado para efectuar el pago, para contraer el com​promiso del pago diferido, para aceptar los instrumento/s de giro o para negociar. En el caso de un Crédito libremente negociable, cualquier banco será considerado Banco Designado.


La presentación de los documentos debe hacerse al Banco Emisor o al Banco Confirmador, si lo hubiese, o a cualquier otro Banco Designado.


II. Negociar significa hacer entrega del valor del/de los instrumento/ s de giro y/o documento/s por parte del banco autorizado a negociar. El simple examen de los documentos sin hacer entrega de su valor no consti​tuye una negociación.


c) A menos que el Banco designado sea el Banco Confirmador, la designación por parte del Banco Emisor no constituye ningún compromiso para el Banco Designado de pagar, de contraer un compromiso de pago diferido, de aceptar instrumento/s de giro o de negociar. Excepto cuando el Banco Designado lo acepte expresamente y así lo comunique al Beneficiario, la simple recepción por su parte y/o examen y/o remesa de los documentos no le hace responsable de pagar, de contraer un com​promiso de pago diferido, de aceptar instrumento/s de giro o de negociar.


d) Al designar otro banco o al autorizar a cualquier otro banco o al autorizar o pedir a un banco que añada su confirmación, el Banco Emisor autoriza a dicho banco a pagar, aceptar instrumento/s de giro o a negociar, según sea el caso, contra la presentación de los documentos aparentemente conformes con los términos y las condiciones del Crédito, y se compromete a reembolsar a dicho banco de conformidad con lo dispuesto en los presentes artículos.


Art.11. Créditos Transmitidos por Telecomunicación y Preavisados.

a) I. Cuando un Banco Emisor da instrucciones a un Banco Avisa​dor, por cualquier medio autenticado de telecomunicación, para que notifique un Crédito o una modificación relativa a un Crédito, dicha telecomunicación se considerará el instrumento operativo del Crédito o de la modificación y no requerirá confirmación alguna por correo. En caso de que, no obstante lo anterior, se envíe una confirmación por correo, ésta no tendrá obligación de verificar que dicha confirmación corresponde al instrumento operativo del Crédito o a la modificación recibidos por telecomunicación.


II. Si la telecomunicación específica «siguen detalles completos» (full details to follow) o expresión similar o indica que la confirmación por correo es el instrumento operativo del Crédito o de su modificación, la telecomunicación no será considerada como el instrumento operativo del Crédito o de la modificación. El Banco Emisor debe remitir sin de​mora al Banco Avisador el instrumento operativo del Crédito o de la modificación.


b) Si un banco utiliza los servicios de un Banco Avisador para noti​ficar el Crédito al Beneficiario, deberá asímismo utilizar los servicios del mismo banco para notificar cualquier modificación/es.


c) El Banco Emisor sólo enviará una notificación previa de la emisión o modificación de un Crédito irrevocable (preaviso) si dicho banco esta dispuesto a emitir el instrumento operativo del Crédito o de la modi​ficación A menos que dicho banco manifieste en él lo contrario, siempre que un Banco Emisor haya enviado un preaviso, quedará irrevocable​mente comprometido a emitir o modificar el Crédito sin demora alguna, en términos que no multen incongruentes con el referido preaviso.


Art.12. Instrucciones Incompletas o Imprecisas.

Cuando un banco reciba instrucciones incompletas o imprecisas para avisar, confirmar o modificar un Crédito, podrá enviar al Beneficiario un aviso preliminar a título informativo y sin responsabilidades. Este aviso preliminar deberá precisar claramente que se efectúa a simple tí​tulo informativo y sin responsabilidad alguna para el Banco Avisador. En cualquier caso, el Banco Avisador deberá informar al Banco Emisor de su actuación y solicitar que le proporcione la información complemen​taria necesaria.

El Banco Emisor deberá suministrar sin demora la información requerida. El Crédito sólo se avisará, confirmará o modificará cuando las instrucciones se reciban de forma clara y completa y si, en ese momento, el Banco Avisador está de acuerdo en actuar según tales instrucciones.


C. Obligaciones y Responsabilidades

Art.13. Normas para el Examen de los Documentos

a) Los bancos deben examinar todos los documentos estipulados en el Crédito con un cuidado razonable, para comprobar que, aparentemente, están de acuerdo con los términos y condiciones del Crédito. La aparente conformidad de los documentos estipulados con los términos y condiciones del Crédito se determinará en base a las practicas bancarias internacionales, tal como se recogen en los presentes artículos. Los docu​mentos que, en apariencia, no concuerden entre sí serán considerados como que están, aparentemente, de acuerdo con los términos y condi​ciones del Crédito.


Los bancos no examinarán aquellos documentos que no estén estipu​lados en el Crédito. Si reciben tales documentos los devolverán a quien los presente, o los remitirán sin responsabilidad alguna.


b) El Banco Emisor, el Banco Confirmador, si lo hubiese, o cual​quier Banco Designado actuando por cuenta de aquéllos, dispondrán cada uno de un plazo razonable, no superior a siete días bancarios hábi​les a partir de la fecha de recepción de los documentos, para examinarlos y decidir si los aceptan o rechazan y notificar su decisión a la parte de quien los hayan recibido.


c) Si un Crédito contiene condiciones sin estipular el/los documento/s que debe presentarse como cumplimiento de las mismas, los bancos considerarán tales condiciones como no establecidas y no las tendrán en cuenta.


Art.14. Documentos con Discrepancias y su Notificación.

a) Cuando el Banco Emisor autoriza a otro banco a pagar, a com​prometerse a un pago diferido, aceptar instrumento/s de giro o a nego​ciar contra documentos aparentemente conformes con los términos y condiciones del Crédito, el Banco Emisor y el Banco Confirmador, si lo hubiese, están obligados a:


I. reembolsar al Banco Designado que haya pagado o que se haya comprometido a un pago diferido o que haya aceptado instrumento/s de giro o que haya negociado.


II. admitir tales documentos.


b) Al recibir los documentos, el Banco Emisor y/o el Banco Confirmador, si lo hubiese, o el Banco Designado que actúe por cuenta de ellos, deberá determinar, exclusivamente en base a tales documentos, la aparente conformidad de los mismos con los términos y condiciones del Crédito. Si los documentos no parecen estar de acuerdo con los términos y condiciones del Crédito, los bancos podrán negarse a admitirlos.


c) Si el Banco Emisor determina que, aparentemente, los documen​tos no están de acuerdo con los términos y condiciones del Crédito, po​drá, por propia iniciativa, ponerse en contacto con el Ordenante para J obtener su conformidad a pesar de la/s discrepancia/s. Este trámite no ampliará, sin embargo, el período mencionado en el artículo 13.b.


d) I. Si el Banco Emisor y/o el Banco Confirmador, si lo hubiese, o el Banco Designado que actuase por cuenta de ellos, decide rechazar ​los documentos, deberá notificar su decisión sin demora por telecomuni​cación o, si no es posible, por cualquier otro método rápido y, en cual​quier caso, no más tarde del cierre del séptimo día bancario hábil poste​rior a la fecha de recepción de los documentos. La notificación la hará al banco que le ha remitido los documentos, o al Beneficiario si recibió los documentos directamente de él.


II. Esta notificación debe contener todas las discrepancias en virtud de las cuales el banco rechaza los documentos, y precisar también si mantiene los documentos a disposición del remitente o si se los está devol​viendo.


III. El Banco Emisor y/o el Banco Confirmador, si lo hubiese, tendrán derecho entonces a reclamar al banco remitente la restitución, con intereses, de cualquier reembolso que hayan efectuado a este banco.


e) Si el banco Emisor y/o el Banco Confirmador, si lo hubiese, no actuase/n de acuerdo con las disposiciones de este artículo y/o dejara/n de mantener los documentos a disposición del presentador u omitiera/n devolvérselo/s, el citado Banco Emisor y/o Banco Confirmador, si lo hu​biese, perderá/n el derecho de alegar que los documentos discrepan de los términos y condiciones del Crédito.


f) Si el banco remitente llama la atención del Banco Emisor y/o 3 del Banco Confirmador, si lo hubiese, sobre la existencia de cualquier discrepancia/s en el/los documento/s, o bien informa a tales bancos que ha pagado, que se ha comprometido a un pago diferido, que ha aceptado instrumento/s de giro o que ha negociado bajo reservas o contra una garantía relativa a tal/es discrepancia/s, el Banco Emisor y/o el Banco Confirmador, si lo hubiese, no quedará/n por ello exonerado/s de nin​guna de las obligaciones establecidas en el presente artículo. Esta reserva o garantía sólo afecta a las relaciones entre el banco remitente y la parte respecto de la cual se ha formulado la reserva o respecto de quien o por cuenta de quien se ha obtenido la garantía.


Art.15. Exoneración Respecto a la Validez de los Documentos.

Los bancos no asumen obligación o responsabilidad respecto a la forma, suficiencia, exactitud, autenticidad, falsedad o valor legal de docu​mento alguno, ni respecto a las condiciones generales o particulares que figuren en los documentos o que se añadan a ellos; tampoco asumen obligación o responsabilidad alguna por la descripción, cantidad, peso, calidad, estado, embalaje, despacho, valor o existencia de las mercancías representadas por cualquier documento, ni tampoco respecto a la buena fe, a los actos y/o a las omisiones, a la solvencia, al cumplimiento de las obligaciones o a la reputación de los expedidores, de los transportistas, de los transitarios, de los consignatarios o de los aseguradores de las mercancías o de cualquier otra persona quien quiera que sea.


Art.16. Exoneración Respecto a la Transmisión de Mensajes.

Los bancos no asumen ninguna obligación ni responsabilidad por las consecuencias provinientes del retraso y/o pérdida que pueda sufrir en su tránsito cualquier mensaje, carta o documento, ni por el retraso, la mutilación u otro/s error/es que se pueda/n producir en la transmisión de cualquier telecomunicación. Los bancos no asumen ninguna obligación ni responsabilidad por errores que se comentan en la traducción o interpre​tación de términos técnicos y se reservan el derecho de transmitir los términos de los créditos sin traducirlos.


Art.17. Fuerza Mayor.

Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad con respecto a las consecuencias resultantes de la interrupción de su propia actividad por catástrofes naturales, motines, disturbios, insurrecciones, guerras o cualesquiera otras causas que estén fuera de su control, o por cualquier huelga o cierre patronal.


Salvo que sean expresamente autorizados para ello, los bancos, al reanudar sus actividades, no pagarán, ni contraerán compromiso de pago diferido, ni aceptarán instrumento/s de giro ni negociarán al am​paro de Créditos que hayan vencido durante tal interrupción de sus acti​vidades.


Art.18. Exoneración Respecto a los Actos de Terceros Intervinien​tes.

a) Los bancos que utilicen los servicios de otro banco u otros bancos con objeto de dar cumplimiento a las instrucciones del Ordenante, lo hacen por cuenta y riesgo de tal Ordenante.


b) Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad si las instrucciones que ellos transmiten no se cumplen, incluso aunque ellos mis​mos hayan tomado la iniciativa en la elección de tal/es otro/s banco/s.


c) I. La parte que da instrucciones a otra parte de prestar servi​cios es responsable de todas las cargas, incluidas comisiones, honorarios, costes o gastos contraidos por la parte que las recibe, en relación con tales instrucciones.


II. Cuando el Crédito estipula que tales cargas son por cuenta de una parte distinta de la parte que da las instrucciones, y estas cargas no pueden ser cobradas, la parte que da las instrucciones continúa siendo responsable final del pago de las mismas.


d) El Ordenante del Crédito está obligado a, y es responsable de, indemnizar a los bancos por todas las obligaciones y responsabilidades que les impongan las leyes y usos extranjeros.


Art.19. Acuerdos de Reembolso entre Bancos.

a) Si el Banco Emisor tiene la intención de que el reembolso al que un banco pagador, aceptante o negociador, tiene derecho, se obtenga por tal banco (Banco Peticionario) de un tercero (Banco Reembolsador), debe cursar oportunamente a dicho Banco Reembolsador las instrucciones y autorizaciones adecuadas para que atienda tales reclamaciones de reem​bolso.


b) Los bancos Emisores no exigirán al Banco Peticionario que pro​porcione al Banco Reembolsador un certificado de cumplimiento de los términos y condiciones del Crédito.


c) El Banco Emisor no quedará relevado de sus obligaciones de efectuar el reembolso siempre y cuando dicho reembolso no sea recibido por el Banco Peticionario del Banco Reembolsador.


d) El Banco Emisor será responsable frente al Banco Peticionario de cualquier pérdida por intereses si el reembolso no se efectúa por el Banco Reembolsador a primer requerimiento, o de cualquier otra ma​nera especificada en el Crédito, o mutuamente convenida según sea el caso.


e) Los gastos del Banco Reembolsador deben ser por cuenta del Banco Emisor. No obstante, en los casos en que los gastos sean por cuenta de otra parte, será responsabilidad del Banco Emisor indicarlo así en el Crédito original y en la autorización de reembolso. En los casos en que los gastos del Banco Reembolsador sean por cuenta de terceros, serán cobrados al Banco Peticionario a la utilización del Crédito. En los casos en que no se utilice el Crédito, los gastos del Banco Reembolsador segui​rán siendo obligación del Banco Emisor.


D. Documentos

Art.20. Ambigüedad con respecto a los Emisores de Documentos

a) No deben emplearse expresiones tales como «primera clase», «bien conocido», «cualificado», «independiente», «oficial», «competente», «local» y similares para describir a los emisores de cualquiera de los documentos a presentar en utilización del Crédito. Si se incorporan tales expresiones en el Crédito, los bancos aceptarán los correspondientes do​cumentos tal y como les sean presentados, siempre que, aparentemente, cumplan con los demás términos y condiciones del Crédito y no hayan sido emitidos por el Beneficiario.


b) Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos aceptarán también como documento/s original/es el/los documento/s emitido/s o que aparentemente haya/n sido emitido/s:


I. por sistemas de reprografia, automatizados o computerizados,


II. por copia mediante papel carbón, siempre que esté/n marcado/s como original/es y que, cuando sea ne​cesario, esté/n aparentemente firmado/s.


Un documento puede estar firmado a mano, mediante facsímil de firma, firma por perforación, sello, símbolo o cualquier otro sistema me​cánico o electrónico de autenticación.


c) I. Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos acepta​rán como copia/s, el/los documento/s que lleve/n la mención de copia/s o que no esté/n marcados como original/es y la/s copia/s no necesita/n estar firmada/s.


II. Los Créditos que requieran documento/s múltiple/s tales como «duplicado», «dos copias» y expresiones similares, se cumplirán con la presentación de un original y el numero restante en copias, excepto cuando el propio documento indique otra cosa.


d) Salvo estipulación contraria en el Crédito, la condición de un Crédito que exija que un documento sea autenticado, validado, legali​zado, visado, certificado, o requisito similar, quedará cumplida mediante cualquier firma, marca, sello o adhesivo en tal documento que, aparente​mente, satisfaga dicha condición.


Art.21. Inconcreción sobre el Emisor o el Contenido de los Docu​mentos.

Cuando se exijan documentos diferentes de los documentos de transporte, documentos de seguros y facturas comerciales, el Crédito debe estipular quién debe emitir tales documentos y su redacción o los datos que deben contener. Si el Crédito no lo estipula, los bancos aceptarán dichos documentos tal y como les sean presentados, siempre que los datos que contengan no sean incongruentes con cualquier otro documento esti​pulado que se presente.


Art.22. Fecha de Emisión de Documentos/Fecha del Crédito.

Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos aceptarán un documento que lleve una fecha de emisión anterior a la del Crédito, siem​pre que tal documento sea presentado dentro de los plazos fijados en el Crédito y en estos artículos.


Art.23. Conocimiento de Embarque Marítimo («Marine/Ocean Bill of Lading»).

a) Si el Crédito exige un Conocimiento de Embarque que cubra un envío de puerto a puerto, los bancos, salvo estipulación contraria en el Crédito, aceptarán un documento, cualquiera que sea su denominación, que:


I. aparentemente, indique el nombre del transportista y haya sido firmado, o autenticado de otra forma, por:


‑ el transportista o un determinado agente por o en nombre del trans​portista, o


- el capitán o un determinado agente por o en nombre del capitán.


Cualquier firma o autenticación de un transportista o capitán debe estar identificada como transportista o capitán, según sea el caso. Un agente que firma o autentica por el transportista o capitán debe también indicar el nombre y representación de quien actúa, es decir, del transpor​tista o del capitán,


y


II. indique que las mercancías han sido cargadas a bordo o embar​cadas en un buque determinado.


El texto impreso del Conocimiento de Embarque puede indicar que las mercancías han sido cargadas a bordo de, o embarcadas en, un buque determinado, en cuyo caso la fecha de emisión del Conocimiento de Em​barque se considerará como fecha de carga a bordo y fecha de embarque.


En todos los demás casos, la carga a bordo de un determinado buque se justificará por medio de una anotación en el Conocimiento de Embar​que que indique la fecha en que las mercancías han sido cargadas a bordo, en cuyo caso la fecha de carga a bordo se considerará como fecha de embarque.


Si el Conocimiento de Embarque contiene la indicación «buque pre​visto» o término similar en relación con el buque, la carga a bordo en un buque determinado deberá justificarse mediante una anotación «a bordo» en el Conocimiento de Embarque, en la que, además de la fecha en que las mercancías han sido cargadas a bordo, se indicará el nombre del buque en el que las mercancías han sido embarcadas, aun en el caso en que el embarque se realice en el mismo buque denominado como «buque previsto»


Si el Conocimiento de Embarque que indica un lugar de recepción o toma para carga distinta del puerto de embarque, la anotación «a bordo» debe incluir también el puerto de embarque estipulado en el Crédito y el nombre del buque en el que se han embarcado las mercancías, incluso cuando hayan sido embarcadas en un buque determinado ya en el Cono​cimiento de Embarque. Esta condición se aplicará también cuando la carga a bordo en el buque determinado esté ya indicada en el texto im​preso del Conocimiento de Embarque.


y


III. indique el puerto de carga y puerto de descarga estipulado en el Crédito, a pesar de que:


a') indique un lugar de toma para carga distinta del puerto de carga, y/o un lugar de destino final diferente del puerto de descarga.


y/o


b') contenga la indicación «previsto» o similar en relación con el puerto de carga y/o descarga, siempre que el documento también con​tenga el puerto de carga y/o descarga estipulados en el Crédito,


IV. consista en un único original del Conocimiento de Embarque, o, caso de que se haya emitido en más de un original, el juego completo emitido,


y


V. aparentemente contenga todos los términos y condiciones del transporte o algunos de tales términos y condiciones por referencia a una fuente o documento distintos del propio Conocimiento de Embarque («short form»/«blank back») («abreviado»/«dorso en blanco»); los ban​cos no examinarán el contenido de tales términos y condiciones.


y


VI. no contenga indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento («charter party») y/o que el buque porteador está únicamente propulsado a vela,


VII. en todos los demás aspectos concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) A los efectos del presente Artículo, se entiende por transbordo la descarga y reembarque de un buque a otro durante el transcurso del transporte marítimo desde el puerto de carga al puerto de descarga esti​pulados en el Crédito.


c) A menos que el transbordo este prohibido en el condicionado del Crédito, los bancos aceptarán Conocimientos de Embarque en los que se indique que las mercancías serán transbordadas, siempre que el trans​porte marítimo completo esté cubierto por un único Conocimiento de Embarque.


d) Aun cuando el Crédito prohiba el transbordo, los bancos aceptarán un Conocimiento de Embarque que:


I. indique que el transbordo tendrá lugar siempre que el cargamento haya sido embarcado en «contenedor/es», «remolques» y «bar​caza/s LASH» (Container/s, Trailer/s y LASH barge/s) justificado por el propio Conocimiento de Embarque, siempre que el transporte completo por mar esté cubierto por un único Conocimiento de Embarque,


y/o


II. incorpore cláusulas que prevean que el porteador se reserva el derecho a transbordar.


Art.24. Documento de Embarque Marítimo no Negociable (Non​Negociable Sea Waybill).

a) Si el Crédito exige un Documento de Embarque Marítimo no negociable que cubra un envío de puerto a puerto, los bancos, salvo esti​pulación contraria en el Crédito, aceptarán un documento, cualquiera que sea su denominación, que:


I. aparentemente, indique el nombre del transportista y haya sido firmado, o autenticado de otra forma, por:


‑ el transportista o un determinado agente por o en nombre del trans​portista o


‑ el capitán o un determinado agente por o en nombre del capitán.


Cualquier firma o autenticación de un transportista o capitán debe estar identificada como transportista o capitán, según sea el caso. Un agente que firma o autentica el nombre del transportista o capitán debe también indicar el nombre y representación de quien actúa, es decir, del transportista o del capitán,


II. indique que las mercancías han sido cargadas a bordo o embarcadas en un buque determinado.


El texto impreso del Documento de Embarque Marítimo no negocia​ble puede indicar que las mercancías han sido cargadas a bordo de, o embarcadas en, un buque determinado, en cuyo caso la fecha de emisión del Documento de Embarque Marítimo no negociable se considerará como fecha de carga a bordo y fecha de embarque.


En todos los demás casos, la carga a bordo de un determinado buque se justificará por medio de una anotación en el Documento de Embarque no negociable que indique la fecha en que las mercancías han sido carga​das a bordo, en cuyo caso la fecha de carga a bordo se considerará como fecha de embarque.


Si el Documento de Embarque Marítimo no negociable contiene la indicación «buque previsto» o término similar en relación con el buque, la carga a bordo en un buque determinado deberá justificarse mediante una anotación «a bordo» en el Documento de Embarque Marítimo no negociable, en la que, además de la fecha en que las mercancías han sido cargadas a bordo, se indicará el nombre del buque en el que las mercancías han sido embarcadas, aún en el caso en que el embarque se realice en el mismo buque denominado como «buque previsto».


Si el Documento de Embarque Marítimo no negociable indica un lu​gar de recepción o toma para carga distinto del puerto de embarque, la anotación «a bordo» debe incluir también el puerto de embarque estipu​lado en el Crédito y el nombre del buque en el que se han embarcado las mercancías, incluso cuando hayan sido embarcadas en un buque de​terminado ya en el Documento de Embarque Marítimo no negociable. Esta condición se aplicará también cuando la carga a bordo en el buque está ya indicada en el texto impreso del documento de Embarque Marítimo no negociable,


y


III. indique el puerto de carga y puerto de descarga estipulado en el Crédito, a pesar de que:


a') indique un lugar de toma para carga distinta del puerto de carga, y/o un lugar de destino final diferente del puerto de descarga,


y/o


b') contenga la indicación «previsto» o similar en relación con el puerto de carga y/o descarga, siempre que el documento también con​tenga el puerto de carga y/o descarga estipulados en el Crédito,


y


IV. consista en un único original del Documento de Embarque Marítimo no negociable, o, caso de que se haya emitido en más de un origi​nal, el juego completo emitido,


y


V. aparentemente contenga todos los términos y condiciones del transporte o algunos de tales términos y condiciones por referencia a una fuente o documento distintos del propio Documento de Embarque Marítimo no negociable («short form»/«blank back») («abreviado»/«dorso en blanco»); los bancos no examinarán el contenido de tales tér​minos y condiciones,


y


VI. no contenga indicación de que está sujeto a un contrato de fleta​mento («charter party») y/o que el buque porteador está únicamente propulsado a vela,


y


VII. en todos los demás aspectos concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) A los efectos del presente Artículo, se entiende por transbordo la descarga y reembarque de un buque a otro durante el transcurso del transporte marítimo desde el puerto de carga al puerto de descarga esti​pulados en el Crédito.


c) A menos que el transbordo esté prohibido en el condicionado del Crédito, los bancos aceptarán Documentos de Embarque Marítimo no negociable en los que se indique que las mercancías serán transbordadas, siempre que el transporte marítimo completo esté cubierto por un único Documento de Embarque Marítimo no negociable.


d) Aun cuando el Crédito prohíba el transbordo, los bancos acepta​rán un Documento de Embarque Marítimo no negociable que:


I. indique que el transbordo tendrá lugar siempre que el carga​mento haya sido embarcado en «contenedor/es», «remolque/s» y «bar​caza/s LASH» (Container/s, Trailer/s y LASH barge/s) justificado por el propio Documento de Embarque Marítimo no negociable, siempre que el transporte completo por mar esté cubierto por un único Documento de Embarque Marítimo no negociable,


y/o


II. incorpore cláusulas que prevean que el portador se reserva el derecho a transbordar.


Art.25. Conocimiento de Embarque sujeto a Contrato de Fletamento («Charter Party»).

a) Si el Crédito exige o permite un Conocimiento de Embarque su​jeto a Contrato de Fletamento («charter party»), los bancos, salvo estipu​lación contraria en el Crédito, aceptarán un documento, cualquiera que sea su denominación, que:


I. contenga cualquier indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento («charter party»)


y


II. aparentemente, haya sido firmado, o autenticado de forma, por:


‑ el capitán o un determinado agente por o en nombre del capitán, o


‑ el armador o un determinado agente por o en nombre del armador.


Cualquier firma o autenticación del capitán o el armador, debe ser identificada como capitán o armador, según sea el caso. Un agente que firma o autentica por el capitán o armador deberá también indicar el nombre y representación de quien actúa, es decir, capitán o armador,


y


III. indique o no el nombre del transportista,


y


IV. indique que las mercancías han sido cargadas a bordo o embarcadas en un buque determinado.


El texto impreso del Conocimiento de Embarque puede indicar que las mercancías han sido cargadas a bordo o embarcadas en un buque determinado, en cuyo caso la fecha de emisión del Conocimiento de Em​barque se considerará como fecha de carga a bordo y fecha de embarque.


En todos los demás casos, la carga a bordo de un determinado buque se justificará por medio de una anotación en el Conocimiento de Embar​que que indique la fecha en que las mercancías han sido cargadas a bordo, en cuyo caso la fecha de carga a bordo se considerará como fecha de embarque.


y


V. indique el puerto de carga y puerto de descarga estipulados en el Crédito,


y


VI. consista en un único original del Conocimiento de Embarque o, caso de que se haya emitido en más de un original, el juego completo emitido,


y


VII. no contenga indicación de que el buque porteador está únicamente propulsado a vela,


VIII. en todos los demás aspectos concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) Aun cuando el Crédito requiera la presentación de un Contrato de Fletamento («Charter Party») en conexión con un Conocimiento de Embarque «Charter Party», los bancos no examinaran tal Contrato de «Charter Party» y lo remitirán sin responsabilidad por su parte.


Art.26. Documento de Transporte Multimodal.

a) Si un Crédito exige un documento de transporte que cubra al menos dos diferentes formas de transporte (transporte multimodal), los bancos, salvo estipulación contraria en el Crédito, aceptarán un docu​mento, sea cual fuese su denominación, que:


I. aparentemente, indique el nombre del transportista u operador de transporte multimodal y haya sido firmado, o autenticado de otra forma, por:


‑ el transportista u operador de transporte multimodal o un determi​nado agente por o en nombre del transportista u operador de transporte multimodal, o


‑ el capitán o un determinado agente por o en nombre del capitán.


Cualquier firma o autenticación del transportista, operador de trans​porte multimodal o capitán será identificada como transportista, opera​dor de transporte multimodal o capitán, según sea el caso. Un agente que firma o autentica por el transportista, operador de transporte multimo​dal o capitán debe también indicar el nombre y representación de quien actúa, es decir, del transportista, del operador de transporte multimodal o del capitán,


II. indique que las mercancías han sido enviadas, tomadas para carga o cargadas a bordo.


El envío, toma para carga o carga a bordo puede estar indicado me​diante texto al efecto en el documento de transporte multimodal, en cuyo caso la fecha de emisión se considerará como fecha de envío, toma para carga o carga a bordo y como fecha de embarque. Sin embargo, si el documento indica, mediante un sello o de alguna otra forma, una fecha de envío, toma para carga o carga a bordo, esta fecha será considerada como fecha de embarque,


y


III. a') indique el lugar de toma para carga estipulada en el Crédito, que puede ser diferente a la de puerto, aeropuerto o plaza de embar​que, y el lugar de destino final estipulado en el Crédito, que puede ser diferente del puerto, aeropuerto o lugar de descarga,


y/o


b') contenga la indicación «previsto», o término similar, en relación con el buque y/o puerto de embarque y/o de descarga,


IV. consista en un único original del documento de transporte mul​timodal o, caso de que se haya emitido en más de un original, el juego completo emitido,


y


V. aparentemente contenga todos los términos y condiciones del transporte, o alguno de tales términos y condiciones por referencia a una fuente o documento distinto del propio documento de transporte multimodal («short form»/«blank back>~) («formato abreviado»/«dorso en blanco»); los bancos no examinarán el contenido de tales términos y condiciones,


y


VI. no contenga indicación de que está sujeto a un contrato de fletamento («charter party») y/o que el buque porteador está únicamente propulsado a vela,


VII. en todos los demás aspectos concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) Aun cuando el Crédito prohiba el transbordo, los bancos acepta​rán un documento de transporte multimodal que indique que se efectua​rán o podrán efectuarse transbordos siempre y cuando el transporte completo esté cubierto por un único documento de transporte multimo​dal.


Art.27. Documento de Transporte Aéreo.

a) Si el Crédito exige un documento de transporte aéreo, los bancos, salvo estipulación contraria en el Crédito, aceptarán un documento, cual​quiera que sea su denominación, que:


I. aparentemente, indique el nombre del transportista y haya sido firmado, o autenticado de otra forma, por:


‑ el transportista, o


‑ un determinado agente por o en nombre del transportista.


Cualquier firma o autenticación de un transportista, debe estar iden​tificada como transportista. Un agente que firma o autentica por el trans​portista debe también indicar en nombre y representación de quien ac​túa, es decir del transportista,


II. indique que las mercancías han sido aceptadas para su transpor​te,


III. cuando el Crédito exija una fecha de envío, muestre una anota​ción específica de tal fecha; la fecha de envío así indicada en el docu​mento de transporte aéreo, se considerará como fecha de embarque.


A los efectos de este artículo, la información que aparece en la casilla del documento de transporte aéreo (indicado «para uso del transportista solamente» o expresión similar) en relación con el número de vuelo y la fecha, no se considerará como una anotación específica de tal fecha de envío.


En todos los demás casos, se considerará la fecha de emisión del docu​mento de transporte como la fecha de embarque,


y


IV. indique el aeropuerto de salida y el aeropuerto de destino de acuerdo con lo estipulado en el Crédito,


V. aparentemente, sea el original para el expedidor/remitente aun​que el Crédito estipule un juego completo del original o expresiones simi​lares,


y


VI. aparentemente, contenga todos los términos y condiciones del transporte o algunos de tales términos y condiciones, por referencia a fuentes o documentos distintos del propio al documento de transporte aéreo; los bancos no examinarán el contenido de tales términos y condi​ciones,


VII. en todos los demás aspectos, concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) A los efectos del presente Artículo, se entiende por transbordo la descarga y el reembarque, de un avión a otro, durante el transporte desde el aeropuerto de salida hasta el aeropuerto de llegada estipulados en el Crédito,


c) Aun cuando el Crédito prohíba el transbordo, los bancos aceptarán un documento de transporte aéreo que indique que el transbordo puede llevarse a cabo o se llevará a cabo, siempre y cuando el transporte completo esté cubierto por un único documento de transporte aéreo.


Art.28. Documentos de Transporte por Carretera, Ferrocarril o Navegación Fluvial.

a) Si el Crédito exige un documento de transporte por carretera, ferrocarril o navegación fluvial, los bancos, salvo estipulación contraria en el Crédito, aceptarán un documento del tipo exigido, cualquiera que sea su denominación, que:


I. aparentemente, indique el nombre del transportista y haya sido firmado, o de otra manera autenticado, por el transportista o un determi​nado agente por/o en nombre del transportista y/o llevar sello de recep​ción u otra indicación de recepción por el transportista o un determinado agente por o en nombre del transportista.


Cualquier firma, autenticación, sello u otra indicación de recepción del transportista debe identificarse como perteneciente al transportista. Un agente que firma o autentica por el transportista, debe también indi​car en nombre y representación de quien actúa, es decir, del transportis​ta,


II. indique que las mercancías han sido recibidas para su envío, embarque o transporte o expresiones similares. La fecha de emisión se considera como la fecha de envío salvo que el documento de transporte incluya un sello de recepción, en cuyo caso la fecha del sello de recepción se considerará como la fecha de embarque,


III. indique el lugar de embarque y el lugar de destino, estipulados en el Crédito,


y


IV. en todos los demás aspectos concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) En ausencia de cualquier indicación en el documento de trans​porte sobre el número de ejemplares emitidos, los bancos aceptarán el/ los documento/s de transporte que se presten como un juego completo. Los bancos aceptarán los documentos de transporte como originales, es​tén o no marcados como tales.


c) A los efectos del presente Artículo, se entiende por transbordo la descarga y el embarque de una modalidad de transporte a otra dife​rente, durante el proceso de transporte desde el lugar de envío hasta el lugar de destino estipulados en el Crédito.


d) Aun cuando el Crédito prohíba el transbordo, los bancos acepta​rán un documento de transporte por carretera, ferrocarril o navegación fluvial, que indique que el transbordo puede llevarse a cabo o se llevará a cabo siempre y cuando el transporte completo esté cubierto por un único documento de transporte y en el mismo modo de transporte.


Art.29. Resguardos de Mensajero («Courier») y de Correos.

a) Si el Crédito exige un recibo postal o certificado de envío por correo, los bancos, salvo estipulación contraria en el Crédito, aceptarán un recibo postal o un certificado de correo, que:


I. aparentemente haya sido sellado o autenticado de otra manera y fechado en el lugar desde donde el Crédito estipula que se embarquen o se envíen las mercancías, y se considerará tal fecha como la fecha de embarque o envío,


II. en todos los demás aspectos concuerde con las estipulaciones del Crédito.


b) Si el Crédito exige un documento expedido por un servicio de mensajero («courier») o servicio de entrega urgente («expedited delivery service») que justifique el recibo de las mercancías para su entrega, los bancos, salvo estipulación contraria en el Crédito, aceptaran un docu​mento, cualquiera que sea su denominación, que:


I. aparentemente indique el nombre del mensajero/servicio y haya sido firmado, sellado o autenticado de otra manera por dicho «Mensa​jero» o «Servicio» (los bancos aceptarán un documento expedido por cualquier «Mensajero» o «Servicio», salvo que el Crédito específicamente exija un documento expedido por un «Mensajero» o «Servicio» determi​nado),


y


II. indique una fecha de recogida o de recepción, o expresión al efecto, y se considerará tal fecha como la fecha de embarque o envío,


III. en todos los demás aspectos, concuerde con las estipulaciones del Crédito.


Art.30. Documentos de Transporte Emitidos por Transitario.

Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos aceptarán un documento de transporte expedido por un transitario sólo si, aparente​mente, indica:


I. el nombre del transitario como transportista u operador del transporte multimodal y ha sido firmado o autenticado por el transitario como transportista u operador de transporte multimodal,


II. el nombre del transportista u operador del transporte multimo​dal y ha sido firmado o autenticado por un determinado transitario por o en nombre del transportista u operador de transporte multimodal.


Art.31. «Sobre Cubierta», «Cargo y Cuenta del Cargador», Nombre del Cargador.

Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos aceptaran un documento de transporte que:


I. no indique, en el caso de transporte marítimo, o en el caso de más de una modalidad de transporte incluyendo el transporte marítimo, que las mercancías han sido o serán embarcadas sobre cubierta. Sin em​bargo, los bancos aceptarán un documento de transporte en el que se indique que las mercancías pueden ser transportadas sobre cubierta, siempre y cuando no se diga específicamente que las mercancías han sido o serán embarcadas sobre cubierta,


y/o


II. incluya una cláusula como («shipper's load and count») «cargo y cuenta del cargador» o («said by shipper to contain») «dice contener según el cargador», o expresión similar,


y/o


III. indique como cargador de las mercancías una parte distinta del Beneficiario del Crédito.


Art.32. Documentos de Transporte «Limpios».

a) Un documento de transporte limpio es un documento que no contiene cláusulas o anotaciones que hagan constar expresamente el estado deficiente de las mercancías y/o del embalaje.


b) Los bancos rechazarán los documentos de transporte que conten​gan tales cláusulas o anotaciones, salvo que el Crédito estipule expresa​mente las cláusulas o anotaciones que pueden ser aceptadas.


c) En los casos en que un Crédito requiera que el documento de transporte lleve la cláusula «limpio a bordo» («clean on board»), los ban​cos considerarán cumplido este requisito si tal documento cumple con los requerimientos del presente artículo y de los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 ó 30.


Art.33. Documentos de Transporte «Flete Debido» («Pagadero en Destino»)/«Flete Pagado» («Prepagado»).

a) Salvo estipulación contraria en el Crédito, o discrepancia con cualquiera de los documentos presentados en utilización del Crédito, los bancos aceptaran los documentos de transporte que indiquen que el flete o los gastos de transporte (en adelante «flete») aún tienen que ser paga​dos.


b) Si el Crédito estipula que el documento de transporte debe indicar que el flete ha sido pagado o pagado por anticipado, los bancos acep​tarán un documento de transporte en el que se mencione claramente el pago, o pago por anticipado, mediante sello o de otra manera, o en el que el pago o pago por anticipado del flete se indique por otros medios. Si el Crédito exige el pago, o pago anticipado, de los gastos de mensajería, los bancos aceptarán el documento de transporte expedido por un servi​cio de mensajería o entrega urgente que muestre que los gastos de mensajería son por cuenta de parte distinta del consignatario.


c) Las palabras «flete pagadero por anticipado» («freight prepaya​ble»), «flete a pagar por anticipado» («freight to be prepaid») u otras expresiones de carácter similar, si aparecen en los documentos de trans​porte, no se considerará que constituyen prueba del pago del flete.


d) Los bancos aceptarán los documentos de transporte que hagan referencia, mediante sello o de alguna otra manera, a costo/s adicionales al flete, tales como los gastos o desembolsados en concepto de carga, descarga u operaciones similares, salvo que las condiciones del Crédito prohíban expresamente tales referencias.


Art.34. Documentos de Seguro.

a) Los documentos de seguro deben, aparentemente, haber sido expedidos y firmados por las compañías de seguros, aseguradoras («underwriters») o por sus agentes.


b) Si el documento de seguro indica que se ha expedido en más de un original, deberán ser presentados todos los originales, salvo que en el Crédito se autorice lo contrario.


c) No se aceptarán notas de cobertura expedidas por corredores, salvo que en el Crédito así se autorice expresamente.


d) Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos aceptarán un certificado de seguro o una declaración al amparo de «póliza abierta» (póliza global), firmada previamente por las compañías de seguros, aseguradores o sus agentes. Si en un Crédito se exige específicamente un certificado de seguro o una declaración al amparo de póliza global, los bancos aceptarán en su lugar una póliza de seguro.


e) Salvo estipulación contraria en el Crédito, o a menos que en el documento de seguro se establezca que la cobertura será efectiva a más tardar, desde la fecha de embarque, despacho o aceptación de las mercancías, los bancos no aceptarán el documento de seguro cuya fecha de expedición sea posterior a la de embarque, despacho o aceptación indicada en el documento de transporte.


f) I. Salvo estipulación contraria en el Crédito, el documento de seguro debe estar emitido en la misma moneda del Crédito.


II. Salvo estipulación contraria en el Crédito, el importe mínimo de cobertura indicando en el documento de seguro será el del CIF (coste, seguro, flete... «puerto de destino convenido») o CIP (coste, porte y seguro pagados hasta... ‑«punto de destino convenido»‑) de las mercancías, según el caso, más un 10% pero sólo cuando se pueda determinar el valor CIF o CIP por los propios documentos. De lo contrario, los bancos aceptarán como dicho importe mínimo, el 110% de aquel sobre el que se exija el pago, la aceptación o negociación del Crédito o el 110% del importe bruto de la factura, tomando el que fuere mayor.


Art.35. Tipo de Cobertura del Seguro.

a) En los Créditos debe estipularse el tipo de cobertura que se requiere y, en su caso, los riesgos adicionales a cubrir. No se deben usar términos imprecisos tales como «riesgos habituales» («usual risks») o «riesgos corrientes» («customary risks»). Si se usaran, los bancos acepta​rán los documentos de seguro tal y como se les presenten, sin asumir responsabilidad alguna frente a cualquier riesgo no cubierto.


b) A falta de instrucciones específicas en el Crédito, los bancos acep​tarán los documentos de seguro tal como les sean presentados, sin asumir responsabilidad alguna frente a cualquier riesgo no cubierto.


c) Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos aceptarán un documento de seguro que indique que la cobertura está sujeta a una franquicia o exceso (deducible),


Art.36. Cobertura de Seguro Todo Riesgo.

Cuando el Crédito estipule «seguro contra todo riesgo», los bancos aceptarán un documento de seguro que contenga cualquier cláusula o anotación que haga mención a «todo riesgo», con o sin encabezamiento «todo riesgo», incluso si en dicho documento se indica que se excluyen ciertos riesgos, sin asumir responsabilidad alguna frente a cualquier riesgo no cubierto.


Art.37. Facturas Comerciales.

a) Salvo estipulación contraria en el Crédito, las facturas comercia​les:


I. deben, aparentemente, haber sido emitidas por el Beneficiario de​signado en el Crédito (con excepción de lo previsto en el artículo 48),


II. deben estar emitidas a nombre del Ordenante del Crédito [con excepción de lo previsto en el artículo 48 apartado h)],


y


III. no es preciso que estén firmadas.


b) Salvo estipulación contraria en el Crédito, los bancos podrán re​chazar las facturas emitidas por un importe superior al permitido por el Crédito. Sin embargo, si un banco autorizado a pagar, comprometerse a efectuar un pago diferido, aceptar instrumentos de giro, o negociar al amparo de un Crédito, acepta dichas facturas, su decisión será vinculante para todas las partes, a condición de que este banco no haya pagado, no se haya comprometido a efectuar un pago diferido, no haya aceptado instrumento/s de giro o no haya negociado una cantidad superior a la cantidad permitida por el Crédito.


c) La descripción de las mercancías en la factura comercial debe corresponder con su descripción en el Crédito. En todos los demás docu​mentos se podrán describir las mercancías en términos generales no con​tradictorios con la descripción de las mercancías en el Crédito.


Art.38. Otros Documentos.

Si en el Crédito se exige una justificación o certificación de peso, en caso de transporte no marítimo, los bancos aceptarán un sello o una declaración de pesos estampado sobre el documento de transporte, que aparentemente haya/n sido puesta/s por el transportista o por su agente, salvo que en el Crédito se estipule expresamente que la certificación del peso ha de hacerse en documento aparte.


E. Disposiciones Varias

Art.39. Tolerancias en cuanto a Importe, Cantidad y Precio Unita​rio del Crédito.

a) Los términos «alrededor de» («about»), «aproximadamente» («approximately»), «cerca de» («circa») o expresiones similares, que se utilicen en relación al importe del Crédito, la cantidad o el precio unita​rio indicado en el Crédito, deberán de interpretarse en el sentido de que permiten una diferencia de hasta un 10% en más o en menos sobre el importe, cantidad o precio unitario a que se refieran.


b) Salvo que en un Crédito se estipule que la cantidad de las mercancías especificadas no debe ser superada o disminuida, se permitirá una diferencia de un 5% en más o en menos, siempre y cuando el importe de las utilizaciones no supere el importe del Crédito. No se aplicará esta tolerancia cuando el Crédito estipule la cantidad con referencia a un número determinado de bultos o de unidades.


c) A menos que un Crédito, que prohiba los envíos parciales, esti​pule lo contrario, o a menos que se pueda aplicar el apartado (b) ante​rior, se permitirá una variación de un 5% en menos en el importe de la disposición siempre y cuando, si el Crédito determina la cantidad de mercancías, dicha cantidad se envíe íntegramente y, si el Crédito estipula un precio unitario, dicho precio no se reduzca. Esta condición no se apli​cará cuando se utilicen en el Crédito las expresiones indicadas en el apar​tado a) precedente.


Art.40. Envíos/Utilizaciones Parciales.

a) Se permitirán las utilizaciones y/o envíos parciales, salvo estipula​ción contraria en el Crédito.


b) Los documentos de transporte donde conste, aparentemente, que el envío se ha hecho en un mismo medio de transporte y viaje, y a un mismo destino, no se considerarán que cubren envíos parciales, incluso si en los documentos de transporte se señalan diferentes fechas de expedi​ción y/o puertos de carga, lugares de recepción para cargas o despacho.


c) No se considerarán como parciales los envíos que se hagan por correo o por mensajero, si los resguardos o certificados de envío van firmados, sellados o autenticados de otra manera en el lugar desde donde el Crédito estipula que se realice el embarque de las mercancías, y en la misma fecha.


Art.41. Envíos/Utilizaciones Fraccionados.

Si se estipulan en el Crédito utilizaciones y/o envíos fraccionados en períodos determinados y no se utiliza y/o envía alguna fracción dentro del período correspondiente, cesará la disponibilidad del Crédito sobre tal utilización o envío fraccionado y subsiguientes, salvo estipulación con​traria en el Crédito.


Art.42. Fecha Final y Lugar para Presentación de Documentos.

a) En todos los Créditos deberá indicarse una fecha final y un lugar de presentación de los documentos para su pago, aceptación o, con excep​ción de los Créditos libremente negociables, un lugar de presentación de los documentos para su negociación. La fecha de vencimiento que se estipule para el pago, aceptación o negociación, deberá interpretarse como la fecha final para la presentación de los documentos.


b) Con excepción de lo dispuesto en el artículo 44 a), los documentos deberán ser presentados antes o en la misma fecha final.


c) Si el Banco Emisor indica que el Crédito es disponible «por un mes», «por seis meses», o expresión similar, pero no especifica la fecha en la que tal plazo da comienzo, se tomará como primer día del mismo la fecha de emisión del Crédito por parte del Banco Emisor. Los bancos deben desaconsejar que se indique la fecha de vencimiento del Crédito de esta forma.


Art.43. Limitaciones a la Fecha Final.

a) Además de estipularse una fecha final para la presentación de documentos, todo Crédito que exija la presentación de uno o más docu​mentos de transporte deberá también establecer un plazo especifico a partir de la fecha de embarque dentro del cual debe efectuarse la presen​tación de documentos según los términos y condiciones del Crédito. De no especificarse tal plazo, los bancos rechazarán los documentos que se les presenten con posterioridad a los 21 días de la fecha de embarque. Sin embargo, en ningún caso se podrán presentar los documentos con posterioridad a la fecha de vencimiento del Crédito.


b) Cuando sea de aplicación el artículo 40 b), se considerará como fecha de embarque la del último embarque realizado que figure en cual​quiera de los documentos de transporte que se presenten.


Art.44. Prórroga del Vencimiento.

a) Si la fecha de vencimiento del Crédito y/o el último día del plazo para la presentación de documentos estipulado por el Crédito, o que se pueda aplicar en virtud del artículo 43, coincide con un día en el cual esté cerrado el banco al que deben ser presentados, por razones que no sean las citadas en el artículo 17, la fecha de vencimiento estipulada y/o el ultimo día del plazo a partir de la fecha de embarque para la presenta​ción de documentos, según sea el caso, se ampliará al primer día siguiente en el que dicho banco esté abierto.


b) La fecha límite para embarque no se ampliará por razón de pró​rroga de la fecha de vencimiento y/o ampliación del período de tiempo para presentación de documentos a partir de la fecha de embarque que haya podido establecerse de acuerdo con el apartado a) anterior. Si el Crédito, o sus modificaciones, no especifican una fecha límite para em​barque, los bancos rechazarán los documentos de transporte que indi​quen una fecha de embarque posterior a la del vencimiento del Crédito o modificación/es correspondiente/s.


c) El banco al que se le efectúa la presentación en el mencionado primer día hábil siguiente, debe emitir una declaración de que los docu​mentos han sido presentados dentro del plazo ampliado de acuerdo con el artículo 44 apartado a) de las Reglas y Usos Uniformes sobre Créditos Documentarios, Revisión 1993, Publicación n.º 500 de la CCI.


Art.45. Horario de Presentación.

Los bancos no estarán obligados a aceptar la presentación de documentos fuera de su horario de atención al público.


Art.46. Expresiones Genéricas Referidas a Fechas para Embarque.

a) Salvo estipulación contraria en el Crédito, se entenderá que la expresión «embarque» usada al fijar las fechas límite de embarque, in​cluye expresiones tales como «carga a bordo» («loading on board»), «des​pacho» («dispatch»), «aceptado para transporte~ («accepted for carriage»), «fecha de recepción en correos» («date of post receipt»), «fecha de recogida~ («date of pick‑up»), o expresiones similares, y, en el caso de un Crédito que requiera un documento de transporte multimodal, la expresión «tomada para carga» («taking in charge»).


b) No se deben utilizar expresiones tales como «pronto» («prompt»), «inmediatamente» («immediately»), «tan pronto como sea posible» («as soon as possible») u otras parecidas. Si se utilizasen, los bancos no las tendrán en cuenta.


c) Si se usan expresiones tales como «en o alrededor de» («on or about») u otras parecidas, los bancos las interpretarán como una estipu​lación de que el embarque debe ser realizado durante el período com​prendido entre los cinco días anteriores y los cinco posteriores a la fecha indicada, incluyendo los dos días limites.


Art.47. Terminología Referente a Fechas en los Períodos para Em​barque.

a) Las palabras «al» («to»), «hasta» («until o till»), «desde» («from») y expresiones de significado parecido que se usan para definir una fecha o período en el Crédito referente al embarque, se entenderá que incluye la fecha mencionada.


b) La expresión «después de» («after»), se entenderá que excluye la fecha indicada.


c) Las expresiones «primera mitad» («first half») y «segunda mi​tad» («second half») de un mes deberán interpretarse, respectivamente, como desde el día uno hasta el día quince y desde el día dieciséis hasta el último día de dicho mes, todos ellos inclusive.


d) Las expresiones «a principios» («beginning»), «a mediados» («middle») o «a finales» («end») de un mes, deberán interpretarse respec​tivamente como desde el día uno hasta el día diez, desde el día once hasta el día veinte y desde el día veintiuno hasta el último día de dicho mes, todos ellos inclusive.


F. Crédito Transferible

Art.48. Crédito Transferible.

a) Un Crédito transferible es un Crédito en virtud del cual el Benefi​ciario (Primer Beneficiario) puede requerir al banco autorizado a pagar, a comprometerse a un pago diferido, a aceptar o a negociar (Banco Transferente) o, en el caso de un Crédito libremente negociable, el banco específicamente autorizado en el Crédito como banco Transferente, a poner el Crédito total o parcialmente a la disposición de uno o más Bene​ficiarios (Segundo/s Beneficiario/s).


b) Solamente se puede transferir un Crédito si el Banco Emisor lo emite específicamente como «transferible». Términos tales como «divisi​ble» («divisible»), «fraccionable» («fractionable»), «cedible» («asigna​ble») y «transmisible» («transmissible») no determinan que el Crédito sea transferible. Si se utilizan tales términos, no se tendrán en cuenta.


c) El Banco Transferente no tendrá obligación de efectuar tal trans​ferencia salvo dentro de los límites y en la forma expresamente consenti​dos por dicho banco.


d) En el momento de requerir la transferencia, y antes de la transfe​rencia del Crédito, el Primer Beneficiario debe dar instrucciones irrevo​cables al Banco Transferente sobre si conserva el derecho de no permitir que el Banco Transferente notifique las modificaciones al/a los Segundo/ s Beneficiario/s, o renuncia a ello. Si el Banco Transferente acepta trans​ferir en estas condiciones, debe, en el momento de la transferencia, notifi​car al/los Segundo/s Beneficiario/s las instrucciones del Primer Beneficia​rio sobre las modificaciones.


e) Si un Crédito fuera transferido a más de un Segundo Beneficia​rio, el rechazo de una modificación por uno o más Segundos Beneficiario no invalida la aceptación por los demás Segundos Beneficiarios, con res​pecto a los cuales quedará modificado el Crédito. Para los Segundos Be​neficiarios que rechazaron la modificación, el Crédito se mantendrá inal​terado.


f) Salvo otro acuerdo las cargas respecto a las transferencias, inclui​das comisiones, honorarios, costes o gastos del Banco Transferente serán pagaderos por el Primer Beneficiario. Si el Banco Transferente aceptase transferir el Crédito, no estará obligado a efectuar la transferencia hasta que le sean pagados dichos gastos.


g) Salvo estipulación contraria en el Crédito, un Crédito Transferi​ble puede transferirse una sola vez. Por consiguiente, no se puede transfe​rir por petición del Segundo Beneficiario a un posterior Tercer Beneficia​rio. A los efectos de este artículo, la devolución al Primer Beneficiario no constituye una transferencia prohibida.


Se pueden transferir por separado fracciones de un Crédito Transferible (que no excedan en total del valor del Crédito), a condición de que no estén prohibidos los embarques/disposiciones parciales, y el conjunto de tales transferencias se considerará que constituye una sola transferen​cia del Crédito.


h) El Crédito solamente puede transferirse en los términos y condi​ciones especificados en el Crédito original, con la excepción de:


‑ el importe del Crédito,


‑ cualquier precio unitario indicado en el mismo,


‑ la fecha de vencimiento,


‑ la última fecha de presentación de los documentos según el artícu​lo 43.


‑ el plazo de embarque,


que cualquiera de ellos, o todos, pueden reducirse o restringirse.


El porcentaje por el cual se debe efectuar la cobertura del seguro puede aumentarse de tal manera que proporcione el importe de la cober​tura estipulada en el Crédito original, o en estos artículos.


Además, el nombre del Primer Beneficiario puede sustituir al del Or​denante del Crédito, pero si el Crédito original específicamente requiere que el nombre del Ordenante del Crédito aparezca en algún documento aparte de la factura, este requisito debe cumplirse.


i) El Primer Beneficiario tiene el derecho de sustituir por su/s pro​pia/s facturas e instrumento/s de giro las del/de los Segundo/s Beneficia​rio/s, por importes que no excedan del importe original del Crédito y por los precios unitarios originales, si estuvieran estipulados en el Crédito. En caso de dicha sustitución de factura/s (e instrumento/s de giro), el Primer Beneficiario puede cobrar según los términos del Crédito la dife​rencia, si la hubiera, entre su/s propia/s factura/s y la/s del/de los Se​gundo/s Beneficiario/s.


Cuando se haya transferido un Crédito y el Primer Beneficiario deba suministrar su/s propia/s factura/s e instrumento/s de giro a cambio de la/s factura/s (e instrumento/s de giro) del/de los Segundo/s Beneficiario/s pero no lo haga a primer requerimiento, el Banco Transferente tiene derecho a remitir al Banco Emisor los documentos recibidos en virtud del Crédito transferido, incluida/s la/s factura/s (e instrumento/s de giro) del/de los Segundo/s Beneficiario/s, sin incurrir en responsabilidades frente al Primer Beneficiario.


j) El Primer Beneficiario puede requerir que el pago o la negociación se efectúe al/a los Segundo/s Beneficiario/s en el lugar donde el Cré​dito haya sido transferido e, inclusive, hasta la fecha del vencimiento, salvo que el Crédito original expresamente indique que no puede ser utilizable para pago o negociación en un lugar distinto al estipulado en el Crédito. Ello sin perjuicio del derecho del Primer Beneficiario de susti​tuir posteriormente su/s propia/s factura/s (e instrumento/s de giro), por las del/de los Segundo/s Beneficiario/s y de reclamar cualquier diferencia que le sea debida.


G. Cesión del Producto del Crédito.

Art.49. Cesión del Producto del Crédito.

El hecho de que un Crédito no se establezca como transferible, no afectará al derecho del Beneficiario de ceder cualquier producto del Cré​dito del que sea, o pueda ser, titular en virtud de dicho Crédito, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Este Artículo se refiere solamente a la cesión del producto del Crédito y no a la cesión del dere​cho a actuar en virtud del propio Crédito.


ARBITRAJE DE LA CCI


Las partes contratantes que deseen tener la posibilidad de someterse a un Arbitraje de la CCI en caso de disputa con su otra parte contra​tante, deberían acordar específica y claramente en su contrato el Arbi​traje de la CCI o, en caso de que no exista un documento contractual individual para la operación, en el intercambio de misivas que constitu​yan el acuerdo entre partes. El hecho de emitir una carta de crédito sujeta a las RRUU 500 no constituye por sí mismo un acuerdo de sumi​sión al Arbitraje de la CCI. A estos efectos, la CCI recomienda la cláu​sula normalizada de acuerdo de Arbitraje siguiente:


«Cualquier disputa que pueda surgir en relación con el presente con​trato, será resuelta definitivamente bajo las Reglas de Conciliación y Arbi​traje de la Cámara de Comercio Internacional por uno o más árbitros de​signados de acuerdo con las mencionadas reglas.»

* * * *

128 bis a) . Reglas y Usos Uniformes relativosPRIVATE 
 a los créditos documentarios (Revisión 1993) de la Cámara de Comercio Internacional.

REGLAS UNIFORMES RELATIVAS A LAS COBRANZAS

de la

CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL
A. Disposiciones generales y definiciones.

Art.1. Ámbito de aplicación de las reglas (URC 522).

a) Las Reglas Uniformes relativas a las Cobranzas, revisión 1995, publicación número 522 de la CCI, son de aplicación a todas las cobranzas, según vienen definidas en el artículo 2, siempre que así se establezca en el texto de la "instrucción de co​bro" (collection instruction) a que se refiere el artí​culo 4 y obligan a todas las partes que intervienen, excepto cuando se haya convenido de otra forma y de manera expresa o que sean contrarias a las leyes y/o a los códigos nacionales, estatales o lo​cales, los cuales no pueden ser contravenidos.


b) Los bancos no tendrán la obligación de tramitar una cobranza o una instrucción de cobro o cual​quier instrucción relativa a las mismas que pudiera recibirse con posterioridad.


c) Si un banco decide, por cualquier motivo, no tramitar una cobranza o una instrucción recibida re​lativa a dicha cobranza, deberá avisar sin demora de dicha decisión a la parte de quien recibió la cobranza o la instrucción. Dicho aviso deberá efectuarse por telecomunicación o, si no es posible, por cualquier otro método rápido.


Art.2. Definición de cobranza. A efectos de los presentes artículos:


a) El término "cobranza" (collection) significa la trami​tación por los bancos de documentos tal como se definen en el apartado (b) del presente artículo, de acuerdo con las instrucciones recibidas, a fin de:


i. obtener el pago y/o la aceptación,

o


ii. entregar documentos contra pago y/o acepta​ción,

o


iii. entregar los documentos según otros térmi​nos y condiciones.


b) El término "documentos' (documents) hace referencia a documentos financieros y/o a documen​tos comerciales:


i. La expresión "documentos financieros" (fi​nancial documents) significa letras de cam​bio, pagarés, cheques, u otros instrumentos análogos utilizados para obtener el pago.


ii. La expresión "documentos comerciales" (commercial documents) significa facturas, documentos de transporte, documentos de título u otros documentos análogos, o cual​quier otro documento que no sea un docu​mento financiero.


c) La expresión "cobranza simple" (clean collection) significa una cobranza de documentos financieros que no vaya acompañada de documentos comer​ciales.


d) La expresión "cobranza documentaria" (documen​tary collection) significa una cobranza de:


i. documentos financieros acompañados de documentos comerciales:


ii. documentos comerciales no acompañados de documentos financieros.


Art.3. Partes que intervienen en una cobranza.

a) A efectos de los presentes artículos, las "partes que intervienen" en una cobranza son:


i. El 'cedente' (principal), que es la parte que encomienda a un banco la tramitación de la cobranza.


ii. El "banco remitente" (remitting bank), que es el banco al cual el cedente encomienda la tramitación de una cobranza.


iii. El "banco cobrador" (collecting bank) que es cualquier banco, distinto del banco remitente que interviene en la tramitación de la cobranza.


iv. El "banco presentador" (presenting bank) que es el banco cobrador que efectúa la presentación al librado.


b) El "librado" (drawee) es la persona a quien debe efectuarse la presentación de acuerdo con la ins​trucción de cobro.

B. Forma y estructura de las cobranzas.

Art.4. Instrucciones de cobro.

a) i. Todos los documentos enviados para gestio​nar su cobro deberán ir acompañados de una instrucción de cobro que indique que la cobranza está sujeta a las URC 522 y que con​tenga instrucciones completas y precisas. Los bancos sólo están autorizados a actuar según las instrucciones contenidas en la instrucción de cobro y conforme a las presentes Reglas.


ii. Los bancos no examinarán los documentos con el fin de obtener instrucciones.


iii. Salvo autorización contraria en la instrucción de cobro, los bancos no tendrán en cuenta las instrucciones recibidas de una parte/ban​co distinta de la parte/banco de la que se re​cibió la cobranza.


b) La instrucción de cobro deberá contener la siguiente Información cuando corresponda:


i. Los detalles de banco del que se recibió la cobranza, incluyendo el nombre completo, las direcciones postales y de SWIFT, los nu​meros de télex, teléfono y fax, y la referencia.


ii. Los detalles del cedente, incluyendo el nom​bre completo, la dirección postal y, de ser el caso, los números de télex, teléfono y fax.


iii. Los detalles del librado, incluyendo el nombre completo, la dirección postal o el domicilio don​de deberá efectuarse la presentación, y, de ser el caso, los números de télex, teléfono y fax.


iv. Los detalles del banco presentador, si lo hu​biere, incluyendo el nombre completo, la dirección postal, y, de ser el caso, los núme​ros de télex, teléfono y fax.


v. El importe (o importes) y la moneda (o mone​das) objeto del cobro.


vi. La relación de los documentos que se adjuntan y el numero de ejemplares de cada uno de ellos.


vii. a. Los términos y las condiciones para la obtención del pago y/o la aceptación.



b. Las condiciones de entrega de los docu​mentos contra:




1) pago y/o aceptación




2) otros términos y condiciones



La parte remitente de la instrucción de cobro es responsable de que los términos de en​trega de los documentos aparezcan mencio​nados de forma clara y sin ambigüedad, de lo contrario los bancos no serán responsables de las consecuencias que de ello pudie​ran derivarse.


viii. Los cargos a cobrar, indicando si pueden ser rehusados o no.


ix. Los intereses a cobrar, si fuera el caso, indican​do si pueden ser rehusados o no, incluyendo:



a. Tasa de interés.



b. Período de liquidación de intereses.



c. Base de cálculo (por ejemplo, año de 360 ó 365 días) según corresponda.


x. El método de pago y la forma de aviso de mismo.


xi. Las instrucciones a seguir en caso de impa​go, no aceptación y/o incumplimiento de cualquier otra instrucción.


c) i. Las instrucciones de cobro deberán contener la dirección completa del librado o el domicilio donde debe efectuarse la presentación. Si la dirección es incompleta o incorrecta, el banco cobrador podrá, sin com​promiso ni responsabilidad por su parte, intentar averiguar la dirección correcta.


ii. El banco cobrador no tendrá obligación ni responsabilidad alguna por cualquier demora que pudiera producirse como consecuencia de una dirección recibida de forma incompleta o incorrecta.

C. Forma de presentación.

Art.5. Presentación.


a) A efectos de los presentes artículos, se entiende por presentación el procedimiento por medio de cual el banco presentador pone los documentos a disposición del librado de conformidad con las instrucciones recibidas.


b) La instrucción de cobro debería indicar el período exacto de tiempo dentro del cual el librado debe actuar.


No deberían utilizarse expresiones tales como "primera" (first), "pronta" (prompt), "inmediata" (immendiate), u otras parecidas, para referirse a la pre​sentación o a cualquier período de tiempo dentro del cual los documentos deben ser admitidos o a cualquier otra acción que deba emprender el libra​do. Si dichas expresiones son utilizadas, los ban​cos no las tendrán en cuenta.


c) Los documentos serán presentados al librado en la misma forma en que han sido recibidos, excep​ción hecha de que los bancos están autorizados a poner los timbres necesarios, por cuenta de la parte de quien se recibió la cobranza, salvo ins​trucciones en contra, y a efectuar todos los endo​sos necesarios o a poner los sellos, las marcas o os símbolos de identificación exigidos o habitual​es en la cobranza.


d) Con objeto de hacer efectivas las instrucciones del cedente, el banco remitente utilizará como banco cobrador al banco designado por el ceden​te. A falta de dicha designación, el banco remiten​te utilizará los servicios de cualquier banco, elegi​do por él mismo o por otro banco, en el país de pago o aceptación o en el país donde cualquier otro término y condición deba cumplirse.


e) Los documentos y la instrucción de cobro podrán ser enviados por el banco remitente directamente a banco cobrador o a través de cualquier otro banco Intermediario.


f) Si el banco remitente no designa un banco pre​sentador, el banco cobrador, para este fin, podrá utilizar los servicios de un banco de su elección.


Art.6. Vista / aceptación.

En el caso de documentos pagaderos a la vista, el banco presentador deberá efectuar sin demora a presentación para pago. En el caso de documentos pagaderos de una forma distinta de "a la vista", el banco presentador debe​rá, cuando se requiera la aceptación, efectuar sin demora dicha presentación para aceptación, y cuando se requiera el pago, efectuar dicha presentación para pago no más tarde de la fecha de vencimiento correspondiente.


Art.7. Entrega de documentos comerciales.

Documentos contra aceptación (D/A) y Documentos contra pago (D/P)


a) Las cobranzas no deberán contener letras de cambio pagaderas en una fecha futura con instrucciones de que los documentos comerciales sean entregados contra pago.


b) Si una cobranza incluye una letra de cambio pagadera en una fecha futura, la instrucción de co​bro deberá especificar si los documentos comer​ciales deben ser entregados al librado contra aceptación (D/A) o contra pago (D/P).


En ausencia de dicha especificación, los documen​tos comerciales serán entregados exclusivamente contra pago y el banco cobrador no será responsa​ble de las consecuencias que pudieran derivarse de la demora en la entrega de los documentos.


c) Si una cobranza incluye una letra de cambio pa​gadera en una fecha futura y la instrucción de co​bro indica que los documentos comerciales deben ser entregados contra pago, los documentos se​rán entregados exclusivamente contra tal pago y el banco cobrador no será responsable de las consecuencias que pudieran derivarse de la demora en la entrega de los documentos.


Art.8. Creación de documentos.

Cuando el banco remitente instruye al banco cobrador o al librado para que confeccione documentos (letras de cambio, pagarés, recibos de fideicomiso (trust receipts), cartas de compromiso o cualquier otro docu​mento) que no hayan sido incluidos en la cobranza, la forma y el texto de tales documentos deberán ser facili​tados por el banco remitente; en caso contrario, el banco cobrador no tendrá obligación ni responsabilidad al​guna respecto a la forma y el texto de los documentos aportados por el banco cobrador y/o por el librado.

D. Obligaciones y responsabilidades.

Art.9. Buena fe y cuidado razonable.

Los bancos actuarán de buena fe y con un cuida​do razonable.


Art.10. Documentos y mercancías/servicios/prestaciones.

Las mercancías no deberán enviarse directamente a la dirección de un banco o consignadas a o a la orden de un banco sin su consentimiento previo.


No obstante, en el caso de que las mercancías se envíen directamente a la dirección de un banco o consignadas a o a la orden de un banco, para en​trega al librado contra pago o contra aceptación o contra otros términos y condiciones, sin el consentimiento previo de este banco, dicho banco no estará obligado a hacerse cargo de las mercancí​as, cuyo riesgo y responsabilidad continuará asu​miendo el expedidor de la mercancía.


b) Los bancos no tienen obligación alguna de actuar respecto a las mercancías relativas a una cobran​za documentaria, incluyendo el almacenamiento y el seguro de las mercancías aun en el caso de ha​ber recibido instrucciones específicas para ello. Los bancos actuarán únicamente si dan su con​formidad, y sólo cuando la den y en los términos y condiciones que se establezcan en cada caso. A pesar de lo dispuesto en el artículo 1(c), esta regla será de aplicación incluso en ausencia de un aviso específico al efecto por parte del banco cobrador.


c) No obstante, en el caso de que los bancos actúen con objeto de proteger las mercancías, tanto si han recibido instrucciones al respecto como si no, no asumirán obligación ni responsabilidad alguna en cuanto a la suerte y/o estado de las mercancías, ni por cualquier acción y/u omisión por parte de terceros encargados de la custodia y/o de la protección de las mercancías. En todo caso, el banco cobrador deberá avisar sin demora al ban​co del que recibió la instrucción de cobro de cual​quier medida tomada al respecto.


d) Cualquier cargo y/o gasto en que pudieran incurrir los bancos en relación con cualquier medida tomada para la protección de las mercancías serán por cuenta de la parte de la que recibieron la cobranza.


e) i. A pesar de lo dispuesto en el apartado (a) de este artículo, cuando las mercancías han sido consignadas al banco cobrador o a su orden y el librado ha atendido la cobranza para pago, aceptación o cualquier otro término y condición, y el banco cobrador dispone la entrega de las mercancías, se entenderá que el banco remitente ha autorizado al banco cobrador a actuar en la forma descrita.


ii. Cuando un banco cobrador, siguiendo ins​trucciones del banco remitente o de acuerdo con lo previsto en el apartado (e)(i) anterior, dispone la entrega de la mercancía, el banco remitente deberá indemnizar a dicho banco cobrador por todos los perjuicios y gastos en que pudiera haber incurrido.


Art.11. Exoneración respecto a los actos del receptor de las instrucciones.

a) Los bancos que utilizan los servicios de otro u otros bancos con objeto de dar cumplimiento a las instrucciones del cedente, lo hacen por cuenta y riesgo de dicho cedente.


b) Los bancos no asumen obligación ni responsabili​dad alguna si las instrucciones que ellos transmi​ten no se cumplen, incluso aunque ellos mismos hayan tomado la iniciativa en la elección de tales otro u otros bancos.


c) La parte que da instrucciones a otra parte de prestar servicios quedará obligada y será respon​sable de indemnizar a la parte que recibe dichas instrucciones de todas las obligaciones y respon​sabilidades que puedan imponer las leyes y los usos extranjeros.


Art.12. Exoneración respecto a documentos recibidos.

a) Los bancos deberán verificar que los documentos recibidos correspondan aparentemente con los enumerados en la instrucción de cobro y deberán avisar sin demora por telecomunicación o, si no es posible, por cualquier otro método rápido, a la parte de quien recibieron la instrucción de cobro de todos los documentos que falten o que sean distintos de los enumerados.


Los bancos no tienen otras obligaciones a este respecto.


b) Si los documentos no aparecen enumerados, el banco remitente no podrá cuestionar el tipo ni el número de ejemplares de los documentos recibi​dos por el banco cobrador.


Sujeto a lo dispuesto en el artículo 5(c) y en los apartados (a) y (d) de presente artículo. os ban​cos presentaran os documentos tal como los reciban sin comprobación adicional alguna.


Art.13. Exoneración respecto a la validez de los documentos.

Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna respecto a la forma, suficiencia, exactitud, au​tenticidad, falsedad o valor legal de documento alguno. ni respecto a las condiciones generales y/o particulares que figuren en los documentos o que figuren añadidos a ellos; tampoco asumen obligación ni responsabilidad alguna por la descripción, cantidad, peso, calidad, estado, embalaje, despacho, valor o existencia de las mercancías representadas por cualquier documento, ni tampoco respecto a la buena fe, a los actos y/o a las omisiones, a la solvencia, al cumplimiento de las obli​gaciones o a la reputación de los expedidores, de los transportistas, de los transitarios, de los consignatarios o de los aseguradores de las mercancías o de cualquier otra persona quienquiera que sea.


Art.14. Exoneración respecto a los retrasos, pérdidas en tránsito y traducciones.

a) Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna por las consecuencias derivadas del retraso y/o pérdida que pueda sufrir en su tránsito cualquier mensaje, carta o documento, ni por el retraso, la mu​tilación u otro error o errores que se puedan producir en la transmisión de cualquier telecomunicación o por errores que se cometan en la traducción y/o en la interpretación de términos técnicos.


b) Los bancos no serán responsables de las demo​ras que puedan derivarse de la necesidad de ob​tener las aclaraciones necesarias respecto de cualquier instrucción recibida.


Art.15. Fuerza mayor.

Los bancos no asumen obligación ni responsabilidad alguna con respecto a las consecuencias derivadas de la interrupción de su propia actividad por catástrofes naturales, motines, disturbios, insurrecciones, guerras o cualesquiera otras causas que estén fuera de su control o por cualquier huelga o cierre patronal (lock out).


E. Pago.

Art.16. Pago sin demora.

a) Los importes cobrados (una vez deducidos los cargos y/o los desembolsos y/o los gastos, según proceda) deberán ser puestos sin demora a disposición de la parte de a que se recibió la instruc​ción de cobro según los términos y condiciones de la instrucción de cobro.


b) A pesar de lo dispuesto en el artículo 1 (c) y excep​to que se haya acordado de otra forma, el banco cobrador efectuará el pago del importe cobrado a favor únicamente del banco remitente.


Art.17. Pago en moneda local.

En el caso de documentos pagaderos en la moneda de país de pago (moneda local) y salvo que la instruc​ción de cobro disponga otra cosa, el banco presenta​dor entregará los documentos al librado contra pago en moneda local solo cuando dicho pago en moneda local pueda quedar inmediatamente disponible en la forma especificada en la instrucción de cobro.


Art.18. Pago en moneda extranjera.

En el caso de documentos pagaderos en moneda dis​tinta de aquélla del país de pago (moneda extranJera) y salvo que la instrucción de cobro disponga otra cosa, el banco presentador entregará los documentos al librado contra pago en la moneda extranjera referida sólo cuando dicho pago en moneda extranjera pueda remitirse de forma inmediata según las instrucciones contenidas en la instrucción de cobro.


Art.19. Pagos parciales.

a) En lo referente a las cobranzas simples, los pagos parciales sólo podrán ser aceptados en la medida y en las condiciones en que estén autorizados por la legislación vigente en el lugar de pago Los documentos financieros solamente serán entregados al librado cuando se haya recibido el pago en su totalidad.


b) En lo referente a las cobranzas documentarias, los pagos parciales sólo podrán ser aceptados si están expresamente autorizados en la instrucción de cobro. Sin embargo, salvo instrucciones contrarias, el banco presentador solamente hará entrega de los documentos al librado cuando haya recibi​do el importe total del pago, y el banco presentador no será responsable de las consecuencias que pudieran derivarse de una demora en la entrega de los documentos.


c) En todos los casos, los pagos parciales sólo serán aceptados sujetos al cumplimiento de las disposi​ciones contenidas en os artículos 17 ó 18, según sea el caso.


Si son aceptados, los pagos parciales se tramita​rán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.

F. Intereses, cargos y gastos.

Art.20. Intereses.

a) Si la instrucción de cobro estipula el cobro de in​tereses y el librado rechaza pagar dichos intere​ses, el banco presentador podrá hacer entrega de los documentos contra pago o aceptación o con​tra cualesquiera otros términos y condiciones, se​gún sea el caso, sin cobrar dichos intereses, ex​cepto que sea de aplicación el apartado (c) del presente artículo.


b) Cuando dichos intereses deban ser cobrados, la instrucción de cobro deberá especificar la tasa de interés, el período de liquidación y la base de cál​culo de los mismos.


c) Cuando la instrucción de cobro indique de forma expresa que los intereses no pueden ser rehusa​dos y el librado rechace el pago de dichos intere​ses, el banco presentador no hará entrega de los documentos y no será responsable de las conse​cuencias que pudieran derivarse de una demora en la entrega de los documentos. Cuando el pago de intereses haya sido rehusado, el banco presen​tador deberá informar sin demora por telecomuni​cación o, si no es posible, por cualquier otro mé​todo rápido al banco del cual recibió la instrucción de cobro.


Art.21. Cargos y gastos.

a) Si la instrucción de cobro estipula que los cargos y/o los gastos son por cuenta del librado y el libra​do rechaza pagar dichos cargos y/o gastos, el banco presentador podrá hacer entrega de los documentos contra pago o aceptación o contra cualesquiera otros términos y condiciones, según sea el caso, sin percibir dichos cargos y/o gastos, excepto que sea de aplicación el apartado (b) del presente artículo.


Cuando los cargos y/o gastos sean rehusados se​gún lo indicado en el párrafo anterior, dichos car​gos y/o gastos serán por cuenta de la parte de la que se recibió la cobranza y podrán ser deducidos del reembolso.


b) Cuando la instrucción de cobro indique de forma expresa que los cargos y/o gastos no pueden ser rehusados y el librado rechace el pago de dichos cargos y/o gastos, el banco presentador no hará entrega de los documentos y no será responsable de las consecuencias que pudieran derivarse de una demora en la entrega de los documentos. Cuando el pago de los cargos y/o gastos de la cobranza hayan sido rehusados, el banco presentador deberá informar sin demora por telecomunicación, o, si no es posible, por cualquier otro método rápido al banco del cual recibió la instrucción de cobro.


c) En todos los casos en que según los términos ex​presos de una instrucción de cobro, o en virtud de las presentes Reglas, los desembolsos y/o los gastos y/o los cargos de la cobranza sean por cuenta del cedente, el banco o bancos cobrado​res tendrán derecho a recibir rápidamente del banco del cual se recibió la instrucción de cobro el importe de sus desembolsos, gastos y cargos, y el banco remitente tendrá derecho a recuperar del cedente con prontitud además de las cantidades pagadas por este motivo, todas sus comisiones, gastos y demás cargos, con independencia del resultado de la cobranza.


d) Los bancos se reservan el derecho a exigir el pa​go por adelantado a la parte de la que se recibió la instrucción de cobro de los cargos y/o los gas​tos en que puedan incurrir en el intento de cumplir con las instrucciones recibidas, al tiempo que se reservan el derecho a no ejecutar tales instruccio​nes en tanto no hayan recibido dicho pago.

G. Otras disposiciones.

Art.22. Aceptación.

El banco presentador es responsable de comprobar que la aceptación de la letra de cambio sea completa en apariencia y en forma correcta, pero no es respon​sable de la autenticidad de cualquier firma ni de la ca​pacidad de cualquier firmante para suscribir la acepta​ción.


Art.23. Pagarés y otros instrumentos.

El banco presentador no es responsable de la autenti​cidad de ninguna firma ni de la capacidad de cualquier firmante para suscribir un pagaré, un recibo o cualquier otro instrumento.


Art.24. Protesto.

La instrucción de cobro debería incluir de forma expre​sa las instrucciones específicas referidas al protesto (o a cualquier otro procedimiento legal similar sustitutorio) en el caso de impago o no aceptación.


En ausencia de tales instrucciones específicas, los bancos que intervienen en la cobranza no tienen obli​gación alguna de protestar los documentos (o de adoptar cualquier otro procedimiento legal similar susti​tutorio) por impago o no aceptación.


Todos los cargos y/o gastos en que puedan incurrir los bancos en relación con dicho protesto, o con cualquier otro procedimiento legal serán por cuenta de la parte de quien se recibió la instrucción de cobro.


Art.25. Representante del cedente (Case‑of‑Need).

Si el cedente designa a un representante para actuar en caso de impago y/o no aceptación, la instrucción de cobro debería indicar de forma clara y precisa los poderes de dicho representante. En ausencia de dicha indicación, los bancos no aceptarán instrucción alguna dada por el representante de cedente.


Art.26. Avisos.

Los bancos cobradores deberán avisar del resultado de las cobranzas de acuerdo con las siguientes reglas:


a) Forma de los avisos.


Todos los avisos o las informaciones enviadas por el banco cobrador al banco del que recibió la ins​trucción de cobro deberán contener los detalles pertinentes, con inclusión, en todos los casos, de la referencia dada por este último banco en la instrucción de cobro.


b) Procedimiento de los avisos.


Será responsabilidad del banco remitente instruir al banco cobrador respecto al procedimiento que de​be seguirse para transmitir los avisos descritos en los puntos (c)i, (c)ii y (c)iii que aparecen a continua​ción. En ausencia de tales instrucciones, el banco cobrador enviará los avisos correspondientes por el procedimiento de su elección y a cargo del ban​co de quien recibió la instrucción de cobro.


c) i. AVISO DEL PAGO.


El banco cobrador deberá remitir sin demora el aviso del pago al banco del cual recibió la instrucción de cobro, detallando el importe o los importes cobrados, los cargos y/o los de​sembolsos y/o los gastos deducidos, si procede, y la forma de disposición de los fondos.


ii. AVISO DE LA ACEPTACIÓN.


El banco cobrador deberá remitir sin demora el aviso de la aceptación al banco del cual recibió la instrucción de cobro.


iii. AVISO DE IMPAGO Y/O NO ACEPTACIÓN.


El banco presentador deberá intentar deter​minar las razones del impago y/o a no acep​tación y avisar de acuerdo con ello y sin de​mora al banco del cual recibió la instrucción de cobro.


El banco presentador deberá remitir sin de​mora el aviso de impago y/o no aceptación a banco del cual recibió la instrucción de cobro.


A la recepción de dicho aviso, el banco remi​tente deberá cursar las debidas instrucciones respecto a la subsiguiente tramitación de los documentos. Si el banco presentador no reci​be dichas instrucciones dentro de los 60 días siguientes a su aviso de impago y/o no acep​tación, los documentos podrán ser devueltos al banco del cual se recibió la instrucción de cobro y sin responsabilidad adicional alguna por parte del banco presentador.


* * * *

